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DIARIO OF·ICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
_...._-~-._ ...._~----

REALES ORDENES

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

ALf.0.NSQ

:;'(
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

en la inferior, en letras doradas, y la cruz de la Institución, en
esmalte rojo, de cinco cuadrados iguales, que irá recortada en
el centro de la insignia, y en el reverso llevará grabado el
nombre de la interesada y su número en el escalafón de Da
mas Enfermeras, a cargo de dicha Asamblea Central. Esta
insignia se llevará pendiente, por medio de anilla, de un laz(j)
de seda de veintiún milímetros de alto, de los colores de la
Cruz Roja.

Dado en Palacio a cuatro de abril de mil novecientos diez
y siete.

En consideración a 10 solicitado por el Contraalmirante de
la Armada D. Ignacio Pintado y Gough, y dc conformidad
con lo propu\~sto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo.

Vengo 'cn concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día treinta de junio de mil novecientos
diez y seis, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a cuatro de abril de mil novecientos diez y
siete. . "

ALFONSO

EXPOSICION

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

SEÑOR,: Constituido por el real decreto de 28 de febrero últi
mo el Cuerpo de Damas enfermeras de la Cruz Roja Española,
y fijado asimismo el programa de enseñanzas teórico-prácticas
que han de cursar para adquirir la aptitud adecuada que habi
lite para el desempeño de los benéficos fines de la Institu
ción, se recrmoce la conveniencia de adoptar un distintivo es
peci~l que, independientemente de la insignia general de la
Asociación de Señoras, aprobada por otro real decreto de la
misma expresada fecha, sirva de noble estímulo y de sqtis
facción legítima a las asociadas, que se imponen las molestias
y sacrificios que supone aquel aprendizaje, al propio tiempo
que, de manera ostensible, acredite la idoneidad probada para
el ejercicio de las funciones sanitarias inherentes a sus huma
nitarios servicios.

Con este objeto, el Presidente de la Asamblea Suprema de
la Cruz Roja Española, por acuerdo de la Asamblea Central
de Señoras, propone instituir la medalla distintiva de Damas
Enfermeras de la Asociación; y encontrando el Ministro que
subscribe bien fundada esta propuesta, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. '

Madrid 4 de abril de 1917.
SEÑOR,

A L. R. P. de V. M.
AGUSTíN LUQUE.

REAL DECREI'O

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con la
Asamblea Suprema y la Central de Señoras de la· Cruz Roja
Española,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea una medalla como distintivo especial

para las Damas Enfermeras de la Cruz Roja Española.
Art. 2.° Esta medalla sólo podrá ser conferida por la

Asamblea Central de dicho benéfico Instituto a las Señoras
Asociadas que, habiendo asistido a los cursos teórico-prácticos
de enseñanza, demuestren, mediante examen, su aprovecha-

, miento y aptitud para el servicio primordial de la institución
como eficaces e inteligentes auxiliares del Cuerpo Médico y la
nráctica correspondiente, según determina el artículo segundo
del real decreto de veintiocho de febrero último.

Art. 3.° La rcferida medalla será de forma circular, de
treinta y un'milímetro de diámetro, y la constituirán: una ban
da esmaltada en blanco, de cuatro milímetros de anchura, con
el lema .Damas Enfermeras» en su parte iiuperior Y, .España)

Subsecretaria
ASCCEJNSOS

illixcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido l'L bien
, aOiUceder el 'empleo supenor inmediato, en propuesta¡

reglame.ni:laria de ascensos, a los jü:l'es y capitanes
a,el Cuerpo de Estado Mayor del Ejército compren
didos .en la siguiente relación, que <1.", principio
don D. Eduardo Escriba;no Garcfu y ~ermlna con
D. Luis Ramíre:¡; y Ramírez, por ser los más a.ntiguoa
de susesoalM y hallarse declarados aptos para el
ascenso, dehicnd00.isfrutar en -el empleo que se
l,es ooufioN la, 'ofectividail. que, en la rniSIDJ1, se les.
señala,
r. Do real orden lo digo a V. E. paira. sn OOI1ooi.
miento y demás i(j:l'eC'tos. Dios guarde 11 Y. E. muoh06
años. Madrid 4 de abril de 1917.

L1JQuEl
Sleñoros CapitJu.ncs generales de la primera, segunda;

y torciera rogio;o:es.
$eñor Inte1.'V'<ro.tor civil de Guerra y :M:a.rina y del1\.';Pro~eotorado en Ma;rru:ecos.
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RelacMn que se cita, ---"
, EFECTIVIDAD

Empleos Destino o situación actual NOMBRES Empleo
que se les confiare

- D1a Mes Año

T. coronel •••• Supernumerario sin sueldo en la
D. Eduardo Escribano Garda .•.primera región ..••..•..••••. CoroneL ..••••• 29 mar:zo ..•• 1917

ldem ••••.•••. Ayudante de campo del General
de Brigada D. Manuel Agar. ,. Claudio de la Cuesta y Coig .. Idem ••...••.•• 29 idem .• : •• 1917

Comandante ..• Primera brig. de Caballería y Se-
cr~ario del Gobierno militar
de Córdoba ................. ,. Cristóbal Cueto Avila........ T. coronel.. •.•• 29 idem ..• . 1917

Capitán •••.••• Capitanía general de la tercera
1 región.•.••.•..••...••••••. ,. Luis Vi1Ianueva Lópe:z.•••.•. Comandante....I10

idem••••• 1917
Idem ......... Idem íd. de la primera íd•••.... ~ Luis Ramire:z y Ramire:z ..•• , ldem ••••.....• 29 idem. ,.,. 1917

Madrid 4 de abril de 1917.

RESIDENCIA VAOANTES

LUQUE

Exorno. Sr.: Accediendo a los deseos del conS€jero
togado del Cuerpo .Turídioo Militar, en situación de
:reserva, D. lIDmón Pastor y Rodríguez, el Rey (que
Dios guarde) se ha ~rvido autorizarle pua que,
:a py-tir d.e la revista. del mes actual, fije su re
sidencia en esm Corte.

;IYe :real orden lo digo a V. E.' pua su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos aI?-os. Madrid .. 4 de abril de 1917.

LUQUE

Señór Capitán general de la priméra región.

Señor InterVentor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marrueoos.

SUELDOS, HABERES Y GRA:TIFICAOlONES

Excmo. Sr.: Oon arreglo a lo establecido en el
arto 26 del rmI decreto d.e 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder al comandante de Estado Mayor,
profesQr a.uxiliar üe la Es~uela Superior de Guerra,
D. 'Eduardo Fuentes Oervera, la gratificación de
profesorado O:e1.5oo pesetas anuales, que le será
abonada desde 1.0 del IUes actual, con cargo al.
capítulo correspondiente diel pI'es·upuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoCI
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muohos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

DuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escnela Superior de Guerra
:e Interventor civil de Guerr,a y Marina y del
Protectorado len ·!Marruecos.

Circular. Excmo, Sr.: Da las vacantes ocurridas
en la s.ecición. de a.ctiviWud del Estado Mayor General
del Ejército durante el mes anterior, han: corres
pondido ,a la ¡pnortización, conforme al real decreto
de 4 dfe enero de 1916 (D.' O. núm. 3), las prodncidas
por pase a la sección de reserva. del Teniente ge
nera! D. Enrique CQl'iis y BaYODa y por ~C'8nso

a General d-e división de D. .Tosé Oentaño y "%
ohorena, los d:í.as 14 Y 23, respectivamente, habiéndose
adjudicado las restaDtes al ascenso, según se expresó
en los reales dearetos correspondientes.

De real orden 10 digo a V. E. para, los efectos
prevenidos en el arto 6.0 de la primera de las ci
tadas disposiciones. Dios guarde a V. E. muchos
años. :M:adrid 4 de abril de 1917.

LUQUE

•••

Secclon de Inlanterln
ASOENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conoedJ8rel e'mpleo superior inmediato,
en propuesta ,ordinaria de ascensos, a los jefes y
oficiales del arma de Infa:o:tiería comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Ilde
fonso lJainez Oruz y termina· con D. Gustavo Sa
linas Ouéllar, por ser los más antiguos de sus res
pectivas 'escalas y hallarse declal"MOS aptos para,
el ascenso; debiendo disfrut:ar en el que se les
confiere la efoctivid:¡:¡,d qUe en la misma. se les asign[\,o

De real orden lo digo a V. E. para sn conoci
[miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

DuQUE
Señor...
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. EFECTIVIDAD
Empleos De~tlno o situación actual NOMBRES Empleo que

se les confiere
Dia Mes Año

, --- --
T. coronel •••.• Reg. de Andalucía, 52 •••••••.••••• D. Ildefonso Láinez Cruz ....... CoroneL ...•.•. 7 marzo. 1917
Otro .. , ...•... Caja de Calatayud, 76.•••••••.••••. ~ Fernando Sampedro Rozalem. Idem ..••..••.. 12 idem.. 1917
Otro. ..... , ~ .. Somatenes de Cataluña..••.•..•..• ~ Salvador Heredía Abad...... Idern ..•.•.•... 13 ídem.. 1917
ComanCIante..•• Subinspección 6. a región. • . • •. • .. ~ Manuel Dávila Avalas ••..... T. corollel.. .... 5 ídem.• 1917
Otro •.....•.•. Supernumerario La regíón....•••.. ~ Carlos Guerra Zagala ........ Idem ..•...•••. 7 idem.. 1917
Otro .......... Reg. de Mallorca, 13 ........... '" ~ Gregario Lleó Silvestre..": ... {dem .......•.• 12 idem.. 1917
Otro .......... BÓn. Caz. de Reus, 16•••••••.••••• ) Juan Martínez Guardiola ..... Idem ..••...... 13 idem.. 1917
Otro .......... Reg. de Aragón, 21 .•••••.•••••••• , ) Vicente Ricarte Lafuente.... Idem .....•..•• .17 ídern. 1917
Otro•• : .•••... Excedente l. a región .•.•• ~ ....... ~ Carlos Blanco Barreiro ....... ldem ••...••••. 18 idem.. 1917
Otro .....••••. Supernumerario La región... ,. .,. ~ Julio Peña Martín............ {dem ..•...••.• 28 idem.. 1917
Capitán..... : .• Profesor Academia de Infantería...• ) Jenaro García del Busto y Ca-

rrillo .................... Comandante ••. 5 idem.. 1917
Otro .......... Rva. de Cádiz, 27.•..••• : ......... ) Eladio López Rosas...••...•. ldem ..••...... 7 idem. 1917
Otro ••......•. Caja de San Sebastián, 85 •••••••.•• ~ Manuel Castejón Martínez.... {dem ...•...... 12 idem.. 1917
Otro .......... Reg. de Ceuta, 60 •.••••••••••••.•• ~ Cándido Fernández Ichazo •.. {dem .•........ 13 ídem.. 1917
Otro ..... , .. ,' Idem de Guía, 67.................. ~ Antonío Espejo Fernández .•. Idem.....••.... I7 ídern.. 19J7
Otro •....•..•. Idem de Covadonga, 40•••••••••••• ~ Lope Brogeras Benito....... Idern ....•.•... 18 ídem.. 1917
Otro .......... Caja de Vigo, II6 ••••••••••••••••• ~ José del Río Jorge ......... _. Idem ..•....... 21 idem.. 1917
Otro ..•.•....• Reg. de la Princesa, 4 .••••••••••••• ) Bonifacio Caballero Lucas.•.. Idern ..•••..... 23 idem.. 1917
Otro .......... Secretario de causas de Larache.••. :. Eduardo Muñoz García....••. Idern ..... : .... 28 idem.. 1917
I.er Teniente ..• Reg. de Bailén, 24 .... : •••••••••••• ~ Iñigo Manso de Zúñiga .•..... Capitán........ 28 febro .. 1917
Otro •.••.•••.• Ayudante profesor de la Academía

de Infantería •.•...•...••...•... :. Manuel Martín Díaz •..••.... ldem ..•....... 5 marzo. 19J7
Otro .......... Excedente 1." región y Escuela Su-

perior de Guerra ••..•.•••••.... ~ Míguel Ferrández García ..... Idem ••.......• 7 idem.. 1917
Otro .•.•.•.•.. Reg. de Castilla, 115................ ~ Marino Folgado Alfonso....•. Idem •••....•.. 12 idem.. 1917
Otro ...... '.... {dem de San Fernando, 11 ••••••••• II Juan Avilés Cucurrella...•... ldem ••........ 13 idem.. 1917
Otro ••....•... ídem de Alcántara, 58 ••••••••••••. ~ Gonzalo Garnica Palou....... Idern .........• I7 idem.. 1917
Otro .......... Idem de Palma, 61 .••.•••••••••.•• ~ Mateo Torres Bestard ..••... Idern •.•..•..•. 18 idem.. 1917
Otro .•....••.• Idem de Pavía, 48 .•••••••••••••••• ) Diego Ecija Villén........••. Idern ...••.•.•. 21 ídem.. 1917
Otro .......... ldem de Guipúzcoa, 53 •••••.•.•••• ~ Manuel Medina Santamada.•. Idem ..••...... 23 idero.. 1917
Otro .••..••.•. ldern de Soría, 9 •.••••.•••••..•••• ) Gustavo Salinas Cuéllar. ..... Idern .•.•.••... 28 idem.• 1917

Madrid 4 de abril de 1917.

Circular. Excmo. Sx.: Con arreglo a lo dispuesto
€'n la ley de 15 d'e julio de 19¡2 (C. L. núm. 143)
y la real orden de 20 de octubre de 1913 (D. O. nú
mero 236), el R6'Y (q. D. g.) ha tenido a bien
lCionceder 101 ascenso ala categoría de brigada, por
estar ,declarados aptos p:¡;ra él, a ,los sa.rgentos de
lJ:l:(a¡o.terí,a que s'e expresan en la siguiente relación,
qI1e da principio con Ramón Oxtega Soto y t:mnina
con Manuel Carretero 13eanchi, de los que los seis
primeros disfrut:1rán ]a. antigü0daJd de 1.0 del actlIal,
can arreglo a lo dispuesto en la real orden de 29
tie marzo de 1915 (D. O. núm. 72), y los r'st¡antes lL1
de 1.0 del próximo mes de mayo, por tl'atarse de
vhc{a;o.tes de nueva creación; suxtiendo esta disposición
/efectos administrativos desde la última fecha men
oCioy,dia, en. virtud de lo, preoeptuado en ~l real de
creto de 7 de diciembre de 1892 (C. L. núm. 349).

De real orden 10 digo Q, V. ]],. ,para Su cO'l1Oci
miento y demás cfectos. Diois g-ua,rdc a Y. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

L).rQUE
Señor. "

'Relaci6n que se cita

Ra.món Ortegn Soto, dol rcgimiento {J.e Melilla, 59.
•Tosé Higuoms Martín, .del regimiento de Aragón, 21
.Joaquín Pino Sánchez, del l'Ogimiento, die Ccuta, 60.
Ri:1món SoHnno Gandúl, del regim:i<cnto de Tetuán, 45.
'Fl'uncisco üisneros Boii.ón, del regimiento de Mc-

lilla, 09.
Frlancisco Albem Púrez, do1 rogimiento de Malilla, 59.
]iJernundo L,'l.CIil<l Ccldr.án, del regimiento de Meli-

lln., (J9.
Telmo l)allestinrns Olmo, <Id grnpo de fuerza,s regu-
. lares indíg(~n:.¡.!'¡ du Ceula, 3. .
Rn.món GottlZÚ.JcZ F()'rn~d:cz,l~d regimionto, de Ctn-

t¡a" 60.

:' • nt1Q,t1lll I

Enrique Gdllzález Avellaneda, d:el regimiento de Da
Lealtad, 30.

.José Oleas .Jiménez, del batallón Cazadores d:e Reus, 16.
Antonio Martín Alba, del regimiento de Ceuta, 60.
lvla;n,uel Aguilera Gómez, del regimíento de Ceuta, 60.
Antonio Romero Castillo, del xl8gimiento die Ceuta, 60.
.José Ceballos Montaña, del l'[ígimiento del Serra.-

no, 69. '
1Dleurerio dll} Aguirre Caballero, del regimiento de

Ceriñola, 42.
Francisco GaTda Castaño, del regim1ento do Me

lilla, 59.
Eduardo Gutiérrez López, del regirn..1.OD.to de Pa

vía, 48.
Ra:flael lvfutJeos Va,fullo, escribiente provisional del

Cuerpo auxiliar <le Intiarvención Milíta,r.
Miguel Luque Beoerra, del regimiento del Serrallo, 69.
Gabriel de la Riva Galán, del regimiento de Si

cilia, 7.
José :Pérez González, esoribicnte 'provisional del Cuer-

po auxiliar de Intíerv:ención Militar. '
Miguel Segura S~n'ano, del regimiento del Se:n:a,llo, 69.
.José Ruiz CarJ\,1'16s, del regim1ento de Melilla, 5~.
Francisco Lubam, Torres, del regimiento dic Gerona, 22.
Enrique Gonz,ález LashlcI1aS, del regimiento de

León, 38.
Alfredo Lópcz Pórcz, dol rCgimionto de Isabel 1I, 32.
JIlan GnOTl;oro Reina, <101 regimiooto do Barbón, 17.
Primitivo 'Bn;rID,china Chorro, del rcgimiunto de Me-

lilla... 59.
.Tm;(' Piñel ]~st6vez, dol regimiento de León, 38.
José SúnchezOn,brel'a, escribiente p~'ovisioool <.Lol Cuer

po !1il1xi11:11' de Int.orvend(¡n Militl1r.
MrJJlllel üu,rrebul'o Bic<liO.ehi, escribiente provisional del

Cuerpo auxiliur dp I,¡liiurvención Milit:ur.

Mudrid 4 <1e abril de 1917.-Luque.
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DESTINOS

Circular. ExC'IIlÍOt. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que los brigadas y sargentos
que se expresan en la siguiente relación, que da
principio con Antonio Toral ,Llera y teI'lIIl~a con
,Francisco Franco Hernáiz, pasen 'a servir los des
tinos .que en la ttnisma se indican; verilficándose la
correspondiente alta y baja en la próxima revista
de comisario.

De real orden lo digo a :V. iE. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar.de a :11. E. muchos años.
Madrid '1- de abril de 1 9 1 7.

i LUQUE

Señor...

R.elación qae se cita

Brigadas

Antonio Toral ,Llera, del batallón .cazadores de Es
tella, 14, al de Madrid, 2.

Rattnón Roig Ferreras, del regimiento de América, 14,
al batallón ,Cazadores de Madrid, 2.

Antonio Romero Garda, del batallón ,Cazadores de
iEstella, 14, al de iBarbastro, 4.

Joaquín ,Pino ,Sánchez, ascendido, del regimiento de
,Ceuta, 60, al batallón Cazadores de Barbastro, 4.

Francisco ,Piña Romero, del batallón .Cazadores de
iEstella, 14, al de Arapiles, 9.

Sernardo Rodrígue:¡; Seguí, del batallón ,Cazadores de
Reus, 16, al de Arapiles, 9.

Miguel Rubio iEstébanez, del batallón ,Cazadores de
iEstella, 1 4, al de ,Llerena, 1!.

Telmo .Ballesteros ,Cano, ascendido, del grupo de fuer
zas regu!lares indígenas de ,Ceuta, 3, al batallón
,Cazadores de ,Llerena,. 1 l.

Miguel de ,Luna López, del regimiento de Vad-iRás, 50,
al batallón ,Cazadores de Segarbe, 12.

Ramón González ,Fernández, ascendido, del regimil=nto
de .Ceuta, 60, al batallón Cazadores de Segor
be, 12.

Antonio Martín Alba, ascendido, del regimiento de
,Ceuta, 60, al batallón Cazadores de Talavera, 18.

•'\1anuel Aguilera GÓ!!Ilez, ascendido, del regimiento de
,Ceuta, 60, al batallón Cazadores de Talavera, 18.

Antonio Romero ,Castillo, ascendido, del regimiento
de ,ceuta, 60, al batallón Cazadores de Cata
luña, l.

José ,Ceballos ,Montaña, ascendido, del regimiento del
Serrallo, 69, al batallón ,Cazadores de Cataluña, l.

Manuel J....ópez de Gozurreta, del regimi'ento de Gua
dalajara, 20, al batallón ,Cazadores de Tarifa, 5.

.F:rutos ,Sánchez Sierra, del regimiento de Covadon
ga, 40, al 'batalloÓn ,cazadores de Tarifa, 5.

.F:rancisco ,Cisneros LBañón, ascendido, del regimiento
.de Melilla, 59, al batallón ,Cazadores de ,Figue
ras, 6.

Francisco Albeza ,Pérez, ascendido, 'del regimiento de
Melilla, 59, al batallón ,CazadQres de Figueras, 6.

Higinio Gárate :Cárcamo, del regimiento de Guía, 67,
al batallón ',Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7.

,F:ernando ,L'acal ,Celdrán, ascendido, del regimiento de
Melilla, 59, al batallón ,Cazadores de Ciudad iRo
drigo, 7.

iEleuterio ,de Aguirre ,Caballero, ascendido, del regi
, !miento de ,ceriñola, 42, al batallón Cazadore:>

de ,Las Navas, 10.
,Francisco Garda ,Castaño, ascendido, del regimiento

de ¡MeliIla, 59, al batallón ,cazadores de ;Las
Navas, 10.

Antonio iRodríguez Mateas, del .reg-imiento de ,Co
vadonga, 40, al batallón ,cazadores de Chicla-
na, 17. .

Miguel ,Luque ,Becerra, ascendido, del regittniento del
,serrallo, 69, al bataIloÓn ,Cazadores de ChicIa...
na, 17.

José Ge:rll:nián Fernández, del batall6n ,Cazadores de
,Cataluña, 1, al de iEstella, 14.

Gabriel de la 'Riva Galán, ascendido, del regúm:~nto

de Sicilia, 7, al batalloÓn ,Cazadores de Estella, 14.
rFrancisoo J:.:abata ,Torres, ascendido, del regúm:iento

de ,Gerona, 22, al batallón ,Cazadores 'tIe Es
tella, 14.

Alfredo ,LoÓpez ,Pérez, ascendido, del regúm:iento de
Isabel n, 32, al batallón ,cazadores de Este
lIa, 14.

José ,Piñel iEstévez, ascendido, .del regimiento de
,León, 38, al de ;Vad-Rás, 50.

Juan Guerrero tReina, ascendido, del regimiento de
,Barbón, 17, a! de Guadalajara, 20.

,Pascual rRuiz Yagüe, del regimiento de ·Cantabria, 39,
al de ,Covadonga, 40.

José Alcalde Yáñez, del batallón ,Cazadores de Ta
lavera, 18, al J:'egimiento de ,Covadonga, 40.

iEduardo ,Gutiérrez ,L.6pez, ascendido, del regúm:iento
de Pavía, 48, al de ,Córdoba, rG.

iRattnón Ortega ,Soto, ascendido, del regimiento de ,Me
lilla, 59, al de Extremadura, 15.

José Higueras Martín, ascendido, del regimiento de
AragoÓn, 21, al de Galicia, r 9.

Juan -Martín rRodríguez, del batallón Cazadores de
,ciudad Rodrigo, 7, al regirmiento de Zamora, 8.

,Manuel Quincoces Mesa, del regimiento de León, 38,
al de Menorca, 70.

iRamón Soriano Gandía, ascendido, del regimiento de
Tetuán, 45, al de Almansa, 18.

iEnrique González Avellaneda, ascendido, del regiimiento
de J...a Lealtad, 30, al de ,Cantabria, 39.

José Soler ,Lacambra, del batallón ,cazadores de Las
Navas, 10, al regimiento de América, 14.

José Oleas Jiménez, ascendido, del batallón ,caza
dores de Reus,' 16, al mismo.

iElías Yáñez Tirado, del batallón ,Cazadores de .Ca
taluña, 1, al regimiento de Tetuán, 45.

Alfonso Garda Pérez, del regimiento de Tetuán, 45,
al batallón ,cazadores de Cataluña, l.

iRafael ,Mateas ;Vadillo, ascendido, escribiente provi
sional del ,Cuerpo auxiliar de Intervención Mili
tar, continuando en la misma situación.

José ·Pérez .GonzáJez, ascendido, del mismo ,Cuerpor
auxiliar, a igual situadón.

José Sánchez ,Cabrera, ascendido, del mismo Cuerpo
auxiliar, a igual situación.

Manuel ,Carretero Beanchi, ascendido, del mismo Cuer
po auxiliar, a igual situación.

iEnrique González :Lasheras, ascendido, del regimiento
de ,León, 38, al mismo.

Miguel Segura Serrano, ascendido, del regimiento del
,Serrallo, 69, al bataUón ,Cazadores de Talave
ra, 18.

José Ruiz ,Caparr.ós, ascendido, del regimiento de ,Me
lilla, 59, al batallón ,Cazadores de ,Las Navas, 10.

.Primitivo ,Barrachina ,Chorro, ascendido, del regimien
to de ,Melilla, 59, al bataUón ,Cazadores de .Ciu
dad iRodrigo¡ 7.

Sargentos

Máximo Rodríguez Romero, del regimiento de Gua
da1ajara, 20, al batallón ,Cazadores de Chiclana, '17.

Félix Aguirre iRodríguez, del regimiento de ,cova
idonga, 40, al batallón ,Cazadores de Chtclana, 17,

Mariano ,Pérez Mateas, del regÍ!miento de Covadon-·
ga, 40, al ·batallón· ,Cazadores de Chiclana, 17,.

Eduardo iRamos ,Váz.quez, del regimiento de .Cova
donga, 40, al bataUón ,Cazadores de Chiclana, 17,'

Indalecio Navas Fernández, del regimiento de Cova
donga, 40, al batallón ,Cazadores de Ciudad ¡Ro
drigo, 7.

.Pablo González Sánc'hez, del regimiento de ,cova
donga, 40, al batallón ,Cazadores de Ciudad iRo
drigo, 7.

José ,Ferrer Garrido, del regi'niiento de .Covadonga, 40"
. al batallón ,Cazadores de Tarifa, 5.
iROIlllualdo ,carretero Duque, del regimiento de Co

vadonga, 40, al batallón ,Cazadores de Tarifa, 5.
Cristóbal iEscámez iRuiz, del 'Patallón Catadores de

iEstella, 14, al de Arapiles, 9.
Juan -M-olina ,Plaza, del batallón .cazadores de iEste~

Ua, 14, al de lL'1erena, 1 l. .

.~ 'lo
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Jose ILuque ,Fernández, del batallón ,cazadores 'de Es
tella, 14, al de ~Llerena, 1 l.

Santiago Aparicio Jiménez, del batallón .Cazadores de
Estella, 14, al de ,Llerena, 1 l.

iCeferino ,Farelo de la ,Banda, del batallón Cazadores
de Estella, 14, al de iBarbastro, 4.

iAlejandro Rodríguez Avilés, del batallón Cazadores
de Estella, 14, al de .Barbastro, 4.

iF..rancisco Reuterda .Izquie,rdo, del regimiento de Vad
iRás, 50, al 'batallón ,cazadores dl< Arapiles, 9.

Pablo Pedro Ardanaz, del regimiento de iVad-iRás, 50,
al batallón ,Cazadores de Arapiles, 9.

DolID.ingo Escribano Carcía, del regimiento de iVad'
iRás, 5o, al batallón Cazadores de .Llerena, I l.

;Vicente ,Bañasco Martín, del regimiento de Vad-iRás, 50,
al batallón .Cazadores 'de Madrid, 2.

L'utgardo Jibnénez Nieto, del regimiento de Vad-iRás, '50,
al 'batallón ,Cazadores de Talavera, 18.

Tofrn'¡ís Marquina !Labiano, del regimiento de Vad
iRás, 50, al batallón Cazadores de Talavera, 18.

iF,rancisco ,Paloduch Elcid, del regimiento de Sabo
ya, 6, al batallón ,Cazadores de ·Madrid, 2.

Manuel Macarro ,Velázquez, del regimiento de Sabo
ya, 6, al batallón ;Cazadores de Madrid, 2.

Ciriaco García. ,López, del regimiento de Saboya, 6,
al batallón ,Cazadores de ,Madrid, 2.

José Espina Almansa, del regimiento de Sabaya, 6,
al batallón ,Cazadores de Talavera, 18.

Mariano de ,la Torre Martín, >lel regimiento de .Sabo
ya, 6, al batallón Cazadotes de Talavera, 18.

José Junco .Paquirio, del regimiento de Saboya, 6,
al batallón ,Cazadores de Talavera, 18.

Justo Martín ,Freste, del regimiento de Saboya, 6,
q.l batallón ,Cazadores de TaJa\'era, 18.

,Inocencio 131ázquez ,Prieto, del regimiento de ,Sabo
ya, 6, al batallón Cazadores de Talavera, 18.

Serapio Santiago ·Barrera, del regimiento de Saboya, 6,
al batallón ·Cazadores de ·Madrid, 2.

Carlos Apolonio ,JlAobno, del regimiento de Sabaya, 6,
al batallón ,Cazadores de ,Barbastro, 4.

ndefonso lIernánucz Toscano, del regimiento de Sa
baya, 6, al batallón ,Cazadores de Barbastro, 4·

iBenitoLvpez ,Pérez,del regimiento de Sabaya, 6,
al batallón .Cazadores de Barbastro, 4.

Agustín Matoro'fón,del regimiento de ,Sdboya, '6, al
batallón ,Cazadores de ,Barbastro, 4.

Daniel ,cerdán Romero, del regimiento de Sabaya, 6,
al batallón Cazadores de .Segorbe, 12.

DelInetrio Vioente :Gil, del regim~nto de Sabaya, 6,
al batallón ,cazadores de Arapi1es, 9.

Santiago Soler Rivas, dr;l batallón ',Cazadores '(le Es
tella, 14, al de Arapiles, 9·

Sebastián Ortiz Guzmán, del regimiento de Covadon
ga, 40, al batallón .Cazadores de' Ciudad Rodri
go, 7.

Juan ,Bazán Vázquez, del regiimiento de Extremadu
ra, 15, al. batallón Cazadores de ,Madrid, 2.

MigueU. Aixalá ,Charles, del regimiento de La AI
buera, 26, al batallón ,Cazadores de Tarifa, 5·

Constantino Serrano Martínez, del regimiento de Amé
rica, 14, al bataJ1.ón ,Cazadores de Ciudad Ro
drigo, 7.

!Pablo Rodríguez Ruiz, del ,regimiento de .Cuenca, 27,
al batallón ,Cazadores de Tarifa, 5.

Secundino DÍez Gil, .del regimiento de Andalucía, 52,
al batallón Cazadores de IFigueras, 6.

IFcrancisco Gutiérrez San ,Ildefonso, del regimiento de
Murcia, 37, al bataJI,ón ,Cazadores de Las Na
vas, 10.

Aníbal Alonso ,Pérez, del regimiento de San Mar
cial, 44, al 'bata1l6n ,Cazadores de Chiclana, 17.

Domingo Macip ,Lores, del regimiento de Barbón, 17,
al batanón ,cazadores de Madrid, 2.

Antonio ,Chacón Cuadrado, del regimiento de la Rei
na, 2, al batallón ,cazadores de Madri\::J., 2.

Rafael ,López ,cardito, del regimiento de la Reina, 2,
al 'batallón ,Cazadores de LFigueras, 6.

Darío González ,Castro, del regimiento de la Reina, 2,
al batanón ,Cazadores de Talavera, 18.

,Pablo Espejo :Jaén, del regimiento de América, 14,
al bata1l6n ¡Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7.

Sargento ~,() de banda;

Francisco Franco Hernáiz, del batallón Cazadores de
EsteBa, 14, al de LFigueras, 6.

Madrid 4 de abril de 19 17.-;L'u.que.

MATRIMONIOS

. :¡<;xcmo. Sr.: Accediendo a lo solicifudo por el
primer 'teniente ne Infantería D. Rafael GuadaIfar
jar:a Oastro, Con destinó en el regimiento de ~re
lma núm. 59, el Rey. (q. D. g.), de acuerdo con'
lo infermado por ese Oonsejo Supremo en 30 del
mes próximo pa,s;ado, se ha seryido concederle li
cencia para oootra.er matrimonio con D." Antonia
Dodero Oramas.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde a V. E. muchos
alios. Madrid 4 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
yl\farina,.

Señor General en Jefe del Ejército de España. en
Africa..

•••

Secclon de Cobollerla
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido a
bien conceder el empleo superio;r inmedia,to, en pro
puesta reglamentaria de ascensos del presente mes, a
los jefes y ofioiales del arma de Oaba,lleria compren
didos en la· siguiente relación, que principia con
D. Pedro de la perda y López Mo1linedo y wrmina
con D. Fra;ncisoo Mejía y de fu, Ouesba, por ser los
primeros en sus respectivas escalas y halla,yse de~
clarados aptos para el ascenSo; debiendo disfrutar
en el que se les confiere de la efeotivid;a¡1 qujé
,en la mism:a s'e les asigna. -

.ne .real orden lo digo a V. E. pára su conooi
mie'l1to v demá;¡ efectos. Dios guarde a V. E·. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

" CUQUE
Señor•••

. , I i I
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DIIl. Mea .A.fi.a

EFECTIVIDA.D

--------11·- -- -

~7 ídem. 1917

291idem . 1917
q.ídem. 1917
18'idem. 1917

23 idem. 1917
27 idem. 1917
29 idem. 1917
q(dem. 1917
18 idem. 1917
27 idem. 1917

Ld 19172 9( em.

17 ídem.. 1917

27 marzo. 1917

Empleo que
se les confiere

,. Vicente Aguilera Turma.. ldem ......•••••....

,. José Chinchilla y Chinchilla Idem ..........•..••.
,. Tomás Berrocoso Planas .• Comandante .•. • .•..
,. Joaquin Patiño Mesa Idem.......•..•.....
> Enrique de Vdaeta y de

Cárdenas. ......••.• Idem ..........•... '.•
» Vicente Casado Santos •.. Idem.••.•...........
,. José de Torres Ternero .. Idem ....•.......•..
,. Salvador Sandoval y Cútoli Capitán.. . .. . •..•...
,. Jenaro Carvajal y Quesada. ldem .••.......•....•
,. Salvador lIlarín y GÓmez •. Idem ~ ...•...••......
» Francisco Mejía y de la

Cuesta '•.•..... ldem ••...•..••.•....

D. Pedro de la Cerda y L6pez
Mollinedo..........•.. Coronel ......•..••.. \

,. Daniel Cáceres y Ponce de
Le6r.................. Teniente coronel .•..•

NOMBREB

R.elación que se cita

#

Destino ó situación actuaJ.'Empleos

Comandante .•. Reg. Caz. de Albuera .

Otro •..•.•.••. Del.° mil. Junta prov. del Censo
del ganado caballar y mular du
Toledo •............•......•

Otro .......•.• Tue2j instructor permanente de
causas Cap.a gral. 8.a región .•.

Capitán Reg. Caz. de Alcántara ....•...
Otro . . .. . • . • .. Exc. La región .
Otro ....•.••.. Reg. Dragones de Montesa ....•

Otro •......•.. ldem Lanceros de Farnesio .....
Otro •.•....•.. 3.er Depósito de Reserva ......•
Lcr teniente.... Reg. Húsares de la Princesa .
Otro. • . . . • . . .• Idem Lanceros del Principe .
Otro. .• . .•.•. 4.0 Establecimiento de Remonta.
Otro ..••.•.... \l.er Establecimiento de Remonta.

,

Tente. coroneL. Exc. l.a región .....•.......•..

Madrid 4 de abril de 1917.

;Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de capitán honorífico del ar=
de Caballeria, en propuesta extraordinaria de ascensoo,
al primer teniente honorario de la misma, S. A. R.
D. Raniero de Barbón y de Barbón, con destino en er
l'€girru.ento· Húsares de la Princ'esa y prestando ser
"Vi<;Ji?, en comisión, en 1;1 Escuela de Equitación
.:J1JlItar, que está decI::uado apto' pa.rn, oblx"ll8rlO;
debiendo disfrutar ®. el empleo que se le coniieI1,;
lp. efectividad do 18 de marzo próximo pasado, y
figurar ten ]a esaah d3 los capitanes del arma ex
pl'esac1a en el puesto inmediato posterior al que ocupa
D. J'enaro Carvajal y Quesada., pero designándole
Con diferente calácter de letra y 11 indicación «Ca
rpitán honorario que presta servicio en el arma».

De real orden 10 digo. a Y. E. para, su conoci
;miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lITadrid 4 de abril de 1917. .

:MATRIl\lONIO&

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicit..1.do por el
segundo teniente de Caballería (R. G.), D. Juan
Fabra de Sentmenat, adcripto a la Subinspección
de las tropas de la cU:J.rta región, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 23 dol mes próximo pasado, se ha ser
vido concederle. licencia pura contrn.Cr matrimonio
con D·a Adela Boada Ribas.

De real orden Jo digo a V. E. paré\, su eonoci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIIadrid 3 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y lIIarina.

.¡ LUQUE

Sefíor Capit:ín genera,] de la primcr:l, región.

Señ.or Director de la Escueh de Equitación l\:fi1itar.

Señor Capitán .general de la cuarta región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rh (q. D. g.) ha tenido la b}rm
disponer que el oapitán de Oaballerí:1 D.•Ju.i1ll :Ma
teo Campos, que prestaba sus servicios en 1:1 di
s11elta Subinspección de las tropas de h Coman
d¡aneio, géneml de Molilla, p:1S'o destinado a la sec
oión de Cont'abilidad del mismo ten'itorio; debionuo
surtir SllS efectos esta resoluoión On la T<:vistJa de
{Jomis'ario del presento meS.

De real ot'L1(~n lo digo p, V. K P:W:l, su conoci
miento y ücmús efectos..Dios gu:~rd') a V. .E;. muchos
años. Madl'id -1 de abril do 1917.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
Il:;eniúntü corülwl d,el l-egimiento L'anceros de Villa
viciaRa, O.Q de Caballería, D. José }Iarcó y Cordero,
Iel Rey (q. D. g.), el" acuerdo con lo informado por
ese Consojo Supremo en 31 de marzo próximo :¡:;a
s'ado, s'e ha ,servido conc:X1erle lie('ncia pJ.r::t contraer
matrimonio oon D.a. '.l"elesfora Mu.,rtínez GarGÍa..

'Do rool orden lo rugo a V. ID,.·.p:r.rct su oonoci
miento v demás 8fectos. Dios guard3 a V. E. muchos
años. l\fadricl 4 do abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señal' Pl'osidolltC del Consüjo Snpremo de Guerra.
y l\fal'Ín<.1,·

L'uQUE Seiío]' Ca.pitrln g('lll:ru.l do la scgnuda l'ogión.

Señor Gt:lnern,l el! Jefe dol EF'reito (le I~sp'J,ii<'1 en
Africa. ,._- •·· ......--.........__._...'(¡...eeflll••·III__••••·_1 ...."'__'-'*"""",--

Señor Interventor civil de GUOITa, y l\furina y dd
l'rotoctorado en MaU'uecos.
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SecclÓD de Artillería
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El 'Rey (g. D. g.) se ha servido
'conferir, en propuesta regament-:trÚ1 de asc.ensos, el
e:mpleo superior inmediato a los jefes y oficiales
de Artillería. oompr-endidos en 1.1, siguientB relación,
que principia con D. Ferl18Jldo Gómez y González
Valdés y termina· con D. José Parga y Gómez,
por ser los más antiguos en sus respectivas esooJ¡¡s
y h;allarse decl.arados aptos para d ascenso; de
biendo disfrut;ar en el que se les confiere la efecti
vidad que a C'ada uno se lB3 señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 4 de abril de 1917.

LUQUB.

Señores Capithnüs generalj"s de la primera, segunda~

tercera, cuaxtn·, séptima y octava regiones, Di
rector general de Cría Oaballar y l-l.emonta y Di
rector de la Academia de Artillería.

Señor Int'erventor civil de Guerra y ~farin:t y del
Protectorado en :i\:Iarruecos.

Relizcwn que se cUa

-
:¡¡:FReTIVIDAD

AñoMesDía

1Empleo que se les 11===;=====;:==
confiere

Destino o situación actualNOMBRESEmpleos

Madrid 4 de abril de 1917.

23 marzo.... 1917
28 idem .•.. 1917
23 idem .... 1917
28 idem •.•. 1917
28 idem .... 1917
14 idem .... 1917

. 14 idem ..... 1917
23 idem. 1917
27 idem .... 1917

27 idem .... 1917
28 ídem _... 1917
28 idem .... 1917
14 ídem .•.• 1917
23 idem .... 1917

27 ídem .•.. 1917
28 idem ...• 1917
28 idem .... 1917
28 idem .• "1 1917

I:uQum

> Mariano Salas y Brnguerlt .
» Nicolás de Toledo y GÓmez•....
> Miguel Gómez y Zaldívar.•......
> Manuel Aguilar y Aguilar .•..•.•
» Jaime Altarriba y Porcel, Barón

de Sangarrén •.•........... 5.° regimiento montado .•..• Idem .•......
» José Solá y LeaL ..........••.•. 2.° regimiento montado.•.•.. Idem ...•......
:t Manuel Rosel! y Magáz ..•. , ..•. 5.° regimiento montado Il'lem ,', ...•
» José Parga y GÓmez ..•....••..• Comandancia de Ferrol ldem .

Otro •..•.•.•
Otro •...•...
l."" teniente..
Otro ....•.•.
Otro • .•..•..

Otro ...•.•..
Otro •...•...
Otro .•....•

T. Coronel. .•ID. Fe~~:~~~ ~~~~z.:.~~~~~~~z. :.a:~}Fá:~~~ed~ra~:~~~~ :.~~P~~~i:tCoronel.•....•.
Otro.... .•.. :t Carlos Guitián y García de Vargas Comisión Central de Remonta Idem .•..••...•

- Comandante.. :t Manuel Suárez y Sánchez , Reemplazo en la loa. región T. coronel .
Otro.. ....• »Pedro Albaladejo y Alarcón. . . .. Ministerio de la Guerra •....• Idem..... . •..
Otro. . . . . . .• »Antonio Osset y Rovira. . . Comandancia de Ferrol.. . ... Idem •.....•...
Capitán.. . . . »Lórenzo de la Madrid y Sierra. •. Academia de Artillería. . . . . .. Comandante ....
Otro........ :t Luis Jovel!.y Vilar ...•........ 9.° regimiento montarlo ..•.. Idem .....••..
Otro. . • . .•.. »Manuel de la Cruz y Boullosa .•.. Parque regional de Valladolid. ldem •..•...•..
Otro. .•..... > José Iglesias y IIfartÍnez Academia dt': Artillería ...•... ldem ....•...•.
Otro........ »Toaquin. García y VigiL ••...••.. Ayud. de campo del Gral. Don

José Donat y Mora.......•. ldem •..••..•..
Comandancia de Barcelona •. Idem .•......•.
ldem de Ferrol Idem .••.....
S.o regimiento montado Capitán••..•...
r.er regimiento montado Idem •....•...

CONCURSOS

Circula.r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' se ha
servido disponer que con arreglo a lo que pr3cüptúa
la 'base cu:arU:1 'del arto 5.0 del reglamento dd Perso
nal del Mlaterial de Artillería, apl'Obado por re:1l.
orden de 28 de marzo de 1878 (O, L. núm. 88), y a
las instrucciones y programas que a continuación
se ins'ertlan, se verifiquen oposiciones en el taller
de PQ1ecisión, laborat.orio y c'G'Utro electrotécnico d81
arma, para proveer una plaza de maestJ:o de talbr
de ifereera chsc, de. oficio m:aquinista,-electricistn,
vlac¡a;nto en el citado Persona}.

De real orden 10 digo a V. E. para. su conoci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

'Sección de Art.il1'ería de este Minist~erio, las que
de1)erán tC'uer entrad:a, en la misma anres del día
25 del aictuJal, acompañadas de los documentos si
guientes: 1.°, copia lagalizada dol acta de inscrip
ción de n,acimiento en el Registro Civil; 2.0, oer
tifiQado de bUena. conduciJa; 3.0, certificado de apti
tuyl profesional, y 4.0, eetrtificado de situación mi
litar los que sean paisanos y de copia de la filia
ción u hoja de servicios, los que sO'an milimres.

PROGRAMA

El publica,do por real orden de 13 de febrero
de 1912 (D. O. núm. 37).

Madrid 3 de abril d:e 1917.-Luque.

LUQUE

..Sefíar.•.

Instracciones qae se citan

l.a El designado pllr:a cubrir la v:1c:mtc do maes
tro de talller quo se I1nnnc'Íl1 a oposiciones, disfrutna'¡¡'
el sueldo l1nuu,l do 2.,000 poset,a,s, dm'()ohos pl1sivos
y 'demás que oonc.\{)d(~ la logisl::wi{¡n vig¡;nt,('.

2.a El día, 1." de mayo próximo da,rán lJl'Íllcildo
las oposiciones {lll ül. uallm do pn~cisi(¡n, l:a.bot'n.torio
y ceutro cloctrotécnico do Artill(~rín" anto el tri
bunal que p,reviello 1:1 real ordfn de 30 do septiem
bre do 1899 (O. L. núm. 187).

3.a Los u<spimntes dirigit':J.n sus instancias a la

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar maestro de fúbricJa de torQ{~rn. c1:ls'C del
I'ersol~al dol MaMrial do A1'tillcrfu., al opositor apro
bado '<:m 1a.s oposicionos vorific,a,(l;a.s en In Macs
tn:i.lnza del arl11:lt do Barcelona, D· ~roodot'o Oolomina
Gu,ses, prooC\<lt'lltn el:) In, chso do m:¡.('stl'<) do to,1lo1'
del oii:\u,do l'ersonn..l, asig,n(¡:ndole en 1,1 nmpieo ql1C
se 1'0 confiere, la cfectiviJJad. é)e {'st:l. l"d1:\¡, y pOr
sando destinado :1 la Maestranza do ArLilloría del
::&traelona.

De real orden lo digo :1 V. E. para. su conoci-
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miento y demás efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

L"UQUE

Señor Capitán ~eral de la cuarta región.

'Señor Interventor civil de Guerra y :Marina ,y del
Protectorado en Marru:ecos.

•••

Settlon de Inge»leros

D. O. núm. 78

perior inmediato a los joefes y oficialeS ere Ingenieros
comprendidos en la siguiente rela.ción, que comi;;m-,
z;a con D. Miguel de Bago y Rubio Y concluyo
con D. Francisco Ramírez y Ramírez, los cuales
estlán ~eclarados aptos par;), el asoenso y son los más
antiguos 00 'sus respectivos empLeos; debiendo dis
frutar en los que s,e les confieren de la efectividad
que la cada uno se .asigna en la citada relación.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
}Jliento y demás ·efectos. Dios guarde a V., E. muchos
áños. ,Madrid 4 de abril de 1917.

:CUQUE

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista d~ la propuesta ordinaria
de ;ascensos correspondiente al mes actual, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conoeder el empleo su-

Señores Oapitjanes generales de la priIIlBra, segunda
y séptima J::egiones.

señor Interventor civil de Guerra y l.1'arina y doel
Protectorado en. Marruecos.

-
EFECTIVIDAD

Empleos Destino Ó sltuacl.ón actual NOMBREB Empleo que se les
confiere

Día. Mes .Año

T. Coronel .•••. Secret.o Coma. gral. 2.
Q región.•. D. Miguel de Bago y Rubio .•.•• Coronel. .•.••.. 15 marzo. " 1917

Comandante.••• Excedente l." y agregado Ferrol. ,. Cirilo Aleixandre y Ballester. T. coronel ...•• 15 idem..•. , 1917
Capitán•••••.•• Coleg." St." Bárbaray S. Femando ,. Teodoro Dublang y Uranga... Comandante..•• 15 idem..•.• 1917
Otro .......... Idem íd.••.••••..•••.•••...••• ,. Benito Navarro y Ortiz de Zá

rate •...•. ............... Idem .......•.. 15 ídem..... 1917
l.er teniente •.• Academia de Ingenieros •••..••• :t Arturo Fosar Bayarri. .•.• .. Capitán ••.• ., 15 idem. .. ' 1917
Otro........... 3.0' reg. Zapadores Minadores •• ,. Vicente Cala Casa-Rubiós ... Idem •. •••••• c 15 idem..... 1917
Otro.......... Idemíd..•••••••••. : •••.•••••• :t Francisco Ramírez y Ramírez. Idem ........... 18 ídem•.... 19 17

I --
Madrid 4 de abril de 1917. LUQUE

t.-
Secclon de Intendencia

ASCENSOS

Ex=o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder -el empleo superior inmediato, en propuesta
reglamenffirÍ;1 do ascensos, a los jefes y oficiales
de Intood2ncin, comprendidos en la siguiente reJa,.
ción, por ser los más antiguos do sus resp2ctivas
escalas, clasificados de aptitud para el ascenso y
Iao. aqndiciones de obtenerlo; debiendo disfrutar en

el empleo quoe Be 12S confierO la efctividn.d qué
en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E,. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. l.fudrid 4 de abril de 1917.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, teraera,
quinta y sexta, regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
l'nlE,clc.radc en Marruecos.

Relación que se cito.
EFECTIVIDAD

Clases Destino NOMBRES Empleo que se les confiere
Dl& Mes Año--- --

Mayor.......... Intendencia de la 3." región .• D. En'rique Colomer Aparici. ... Subintendente 7-.11. clase 16 marzo. 1917
Oficial 1.0 ••••.• Idem de la 6•.<1 región ..•.•.• ,. Carlos Maestre Belmonte ..•. Mayor ••••.•.• , ••..• 16 idem. 19 17
Idem 7-.° ••••.•. Intendencia general militar •• ) Ramiro García de Guadiana y

, Martinez .........•••..••. O,ficial primero ...•••. 16 idem. 19 17
Otro ••••••••.. Idem deíd ..•• ............. :t Marcelo Roldán Salinas •.•••• Idem.: •••..••.•••... 27 idem. 1917
Otro.•••••••••• Intendencia de la 5.11. región .• ,. Aurelio Díaz Alcrudo •••.••• , Idem ••••••.•••••.••. 29 idem. 1917

Madnd 4 de abrll de 1917.

TRANSPORTES

lExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dispdller la remesa del mJateriaI quo a continuación
se id;etalla desdo "31 Parque administrativo de hos·
p!tales a los hospitales militares q'Úe so indic:u.:n,
SIendo los gastos del transporte con cargo al cap!·
mIo 7.0, arto 3.0 de la sección 4.a. del pr.esupuesto
vigente·

De real orden lo digo a V. E. para S'l. conoci·

miento y demás efectos. Dios guarde a V.E. Illuchoo
años. Madrid 3 de abril de 1917.

DuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán geneml de la c'U:::u'ta rcr'ón, In
terve.ntor civil de Guerra y Ma.rina y 0.'0 Pro,me
torado en' Marruecos y Director del l'MquC oo·
ministrativo de ho~pimles.
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SettIon de IntervencIon
ASCENSOS

;CUQUE

Señores Capitanes genemles de la prime:mi y cuarta
.regiones e. Interventor civil de Guerra y :Marina
Y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo sUllerior inmediato, en propuesta
reglamentaria de ascensos, al jefe y óficiaJes de
ñnt)erviEW.ción .militar que figuran en la siguiente re
]¡ación, por ser los más antiguos en sus respectivas
'esqaJas y hallarse declarados aptos p¡.ra el ascenso;
debiendo disfrutar en el que Se les COnfiere la eféc
tividad que ,en la, misma se les asigna.

De :real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios g'U8;I'de a Y. E. muchos
años..Madriq:. 4 de abril de 1917.

•••

Material que se cita

Madrid 3 de abrí! de 1917.-Luque.

HOSPITALES

tl:J t" o .-3
\O <D- et> \O

" ::t " "et> o "
~ "" "' '"!" ¡o '§
i:' i:'lO

~-- - -
Toallas para tropa...................... 81 3 142 • 80
Zapatillas (pares)... ...................... 340 170 100 143

Relación que se cita

•
EFECTIVIDA.D

Empleo actual Destinos NOMBRES Empleo
qne se les confiere

Día Mes A.ño-- --
Com. o Guerrallntervenci6n de los servicios .

de 2.a clase... de Guerra de la 4.a región. D. Luis Martorell y Juan ••.••.. Com.o Guerra La clase 31 marzo. 1917
Oficial L° ••••• Sección de llitervención del

Ministerio de la Guerra ... ~ José Pradell Pedraza. " ..... Idem de 2.a clase•.•.. 9 ídem.. 19 17
Idem............ Supernumerario sin sueldo en

la La región .............. • Marcelo de Usera Sánchez... Idem de 2.a clase .. ".. 22 ídem.. 19 17
,

Madrid 4 de abril de 1917. DIQUE

VUELTAS AL SERVICIO Secclon de SanIdad Militar
Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por el

auxiliar de tercera. cJase del Cuerpo auxilia.r de In
tervención militm:, en situación de sUp~'rnumerario

sin sueldo' en esta región, D· Antonio Rosado Hol
gado, el Hoy (q. D. g.) 1m tenido a bien oonce
derle la vuelta al servicio activo, debiendo conti
nuar en la expresada sij¡uación de sup3Tllumerario
[hasfu, que por turno le oorresponda ser oolocado,
oon arreglo a lo que preceptúa el real decreto de
2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 3G2).

De real orden lo, digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
MaS. Madrid 3 de abril de 1917.

:CUQUE

Señor Capitán genernJ. de la primera región.

Señor InterJentor civil de Guerra y :Marina y del
·P:roteotorado en Ma,rruecos... ,

ASCENSOS
:Ex=o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

conceder Iel empleo (luperior inmediato, en propuesta
ordinaria de ascensos, a los jefes y oficialeS médicos
de Sanida.d Militar comprendidos en la siguiente
relación, que e:o:¡.Jlieza oon D. J!'idel Lom1::Jaru:L Saez
y, termina COn D. Francisco Tarif:1 Mendoza, por S2r
los más antiguos en sus resp9ctivas escalas y reunir
las 'ClondiciOlIles r€gIam¡entaria.s para el ascenso; de
biendo disfrutaren el que se les oonfiere de' la eree
tividad que se les asign:a en la citada relación.

De reaJ orden lo digo a V. E,. para su COnoci
miento y demás efectos. Dios g'Uarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

LUQUE

'Señores Capitianes generales de la primera y se
gunda re¡p.on'és y de Baleares y General en .Tefle
tilel Ejérclto de España en Áfrie;;t,.

'Señor InteJ."vÍe;ntor civil de Guerra y Marina y del
iP:rotieCtorado en Marruec,os.



52 5 de abril de 1917 D. O. núm. 78

.
EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación aetull.l NOMBRES Empleo que se les
conflere IAñ:Dla Mes

Subinsp. médico~ . . T . 1 S· - {Subinsp. médico~ 1917d a l DIrector hospItal de etuán •••• D. Flde Lombana y aez....... d a 1 17 marzo •..e 2. case •• } e l. case .•.
Otro.•••.•.•• ,. Reemplazo por enfermo en la 2.a

región ..........•.....•..•• » Francisco Alfau y Abreu ..... Idem id•.•.... 2S idem .•.• 1917
Médico mayor .. Hospital de Madrid (Carabanchel) » Eduardo Cisneros y Sevillano. Subinsp. médico

de 2.a clase .. 17 idem..•.. 1911
Otro .•....•••. Idem......................... ,. Manuel MoHn y Guerra •••••• Idem .......... 25 idem .••. 1917
Médico primero. Tropas afectas al servicio de Ae-,

ronáutica Militar.. • .......•. Carlos Vilaplana y González .. Médico mayor.. 17 idem •••• 19 17•
IExcedente y ~n comisió?- e~ las)

Aur.elio Salís y Jacinto .••.••. Idem .•.•...... idem ••..Otro •• , ••••••.¡ ComandanCIas de Artillena e¡ » 22 1917
Ingenieros de Tenerife .•..•..

Alfonso Moreno López.••.•••Otro........... Reg. de Telégrafos. .. . . . • • . .... :> Idem. ........ 2S idem .•.. 1917
Médico segundo. 2.a comp!Lñía de la Brigada de

Rafael Fiol Paredes •••••••..Tropas del Cuerpo ........... :> Médico primero. 17 idem •••. 1917
Otro.: ••••••.. Grupo de hospitales de Melilla •. li Rafael Gomez Lachica...•.••.• Idem ......... 22 idem .••• 1917
Otro •••.•••••. 3.er bón. reg. Inf.a Córdoba, 10.• li Francisco Tarifa Mt::ndoza ••.• Idem ..•....... 2- idem .... 1917;)

..

Madrid 4 de abril de 1917.

Seedon de Instrueclón, Reclutamiento
v tueroos diversos

ASOENSOS

•••

I:uQUlll .

les confiere de la efectividp.:d que en qicro rela
ción se ~es asigna.

De rElai orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento .y demás efectos. Dios g'Uarde a Y. E. muchos
años. :Madrid 4: de abril de 1917.

: T {

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmediato, en propuesta
reglamentaria de ascensos del presente mes, a loo
jefes y oficiales del Ouerpo ;rurídico Militar com
prendidos en la, siguiente relación, que principia con
D. José Hernando Alvarez y termina oon D. PBdro
Jordán de Urríes y Patiño, por sel'" los primeros
en !sus escalas I'CspectivilI3 y estar declamdos aptos
pa,ra el ascenso j debiendo disfrutar en el que se

LUQUE

Sellares Presidente del O0W3ejo Supremo de Guerra
y 2I.la,rina, Capit:Jnos geIlierales de la segunda y
octava region"es y G;:neral :en J-efc del Ejército d~

Esp&ña e11 Afriro.

Señor Interventor civil de Guerra y' :Marina y dol
Protectorado en ~fu;r:ruecos.

R.elaci6/Zque se cita

EFECTIVIDAD

EmplE\Os Destino o situaclón actual N9MBRE8 Empleo
que se les confiere

Dia Mes Año

------1------:--------1·-----------1------·11-- -----
Auditor de bri-l' A las órdene,.s de~ ~uditor gene-l IAuditor de divi-

gada ral de la 2. reglOn D.José Fer-\D. José Hernando Alvarez ..... ¡ ..
••••••• '. nández Bolaños. . • • • • . . • • • • . • Slon ......•..

Tente. audítorlc . . I . IAuditor de bri-
de La ••••••• I omandancIa gral. de MelIlla .. " ) Manuel Fernández Capalle]a ( gada .•••.•••.

{
Capitanía general de la 8." región'\ E' '1' d 1 C'd Lóa . • .» mI 10 e a el." a y pez

Otro de 2. "" y en comISIón en el ConseJoSu- M Ir d Tt d't a
premo de Guerra y Manna ...•' o IDe o. • ..•• '. • • • . . . . e. au 1 al." 1. •

Otro de 3.a •••• Capitanía gral. de la 8." región .. ' ) PedroJordán de Urdes yPatiño Idem de 2.a •...

Madrid 4 de abril de 1917.

31 marzo .•.. 1917

31 idem .•.•. 1917

3i idem .•..• 19 17
31 idem ..•.. 1917

LUQU:E

Circular. Excmo. Sr.: En vista de J.a, propuesta
regh1montlarÍI11 do asclIensos COTl'cspondio:nto oJ. mes
aotual, que el Dil'octor genmal do O:lru,binero's re
miti6 a est'e MinisiJerio on 2 del mismo, d Ucy
(q. D. g.) se ha s.crvi<lo cono<luer el empleo ~uporinr
illmedhto c ingl'oso ,,'Jt dicho cUl~rpo, u, 10,~ jefes,
oficiales y siuxgentos oornplJ:l;mdidos. en fu. siguiente
rOlación, quü com'k~llza con' D. Luis Alv!1l'l'z IUvüs
y termina. ClOn D. InoCG'1lcio Mufio7, G.1rcía, los Clu:W(){i
est;ú,ll idtcolarodos aptos pal'a el ascenso y SOl1 los

m/1.S u,~tig\lOS en SllS rospectivos emplcos; <1obien(10
<1isfl'11t¡~1r cn Jos rlllO su 1<;8 con.fioren del 1:.1 efec
tivW:~Sl lJ11C ¡¡, C"•.¡úh uno so usign:. \On ln, Cit:\¡M
roln01WL .

Do rünl ordr'n lo digo. a V. B. p:¡,I';1. Sil oonoci
mionto v rlcl1lús prontos. Dios gu~\¡l'cb a, V. J';. muchos
n.1WS. llfarldtl ,1 do u,hril do 1917.

LUQUE
Señor••.
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R.elJzci611 qu se cita

f .. ,

" .

"'

Empleos Destino o altuación actual NOMBRES Empleo
que se les confiere

Efectiv1dll.d

D1a Mes Año

T. coronel •••••. Comandancia de Cádh ..•.•..•.
Otro .•.•..••.. Idem de Alicante •••.•..•...•••
Comandante. • •. Idf'm de Málaga ..•...........•

Otro •..•••.••• Idem de Huelva .... , .•.•..••
Capitán ..•••.•. Idem de Málaga .•••••....•.••.
Otro ...••.•••. ídem .•..••...•••.• ., •.••...
1.er teniente •.. Idem de Lugo '" .

Otro.. . • . . • • • .. Idem de Algeciras .•..•.•.•••.•
2.° tente. CE. R.) Idem de Huesc't ....•..•.....•.
1.er teniente ... Reg. Inf. del Serrallo, 69 .•••••••
2.° tente. CE. R:) Comandancia de Estepona .•••..
Sargento Idem de Asturias .
Otro ..••••.... Idem de Santander .••.• " •••.
Otro ••.••.•.•. Idem de Murda ...••...•.•.•••

D. Luis Alvarez Rivas ••..••• CoroneL ...••••.•••.•
) Tasé Cosidó Perpiñán ..•.• Idem •..•.••.....•.•.
» Valeriana Lorenzo Rodrí-

guez .. .•••.•......•. Teniente :oronel.. •••.
~ Juan Villegas Limón Idem .
» Eugenio Bonet Cortés .•.. Comandante .
) Francisco Melero Martín:. Idem .•...••••••.••..
~ Fernando García Fernán-

dez .•...•.•...••.. " Capitán .•....•.•.•.
~ Rafael Herrero Pereira . Idem . • .•.••.•..•••.
,. Faustino Alvarez Villoria.. 1.er tente. (E. R.) .....
» Sinesio Darnelllturmendí. Ingreso•..•.••..••...
,. José González Jiménez l.cr tente. (E. R.) ••••.
~ Amalio Muñoz Coca .....• 2.° tente. CE. R.) ••••.•
,. Agapito Suárez Pascual Idem íd .
» Inocencia Muñoz García .. Idem íd , •.......

9 marzo. 1917
12 idem. 1917

9 ídem. 1917
12 ídem. 1917
9 ídem. 1917

12 ídem. 1917

9 ídem. 1917
12 ídem. 1917
" abril . 1917
4 idem. 1917
4 idem. 1917
4 idem. 1917
4 ídem. 1917
4 idem. 1911

---------------------_..:.-_----.....------....;.,..-
Madrid 4 de abril de 1917. DuQUE

Circular. Excmo. Sr.: Aproba:ndo lo propuesto por
el Director geLeral de la. Guardia. Oivil, el Rey
(q. D. g;) se lU1 servido conceder el empleo Supe
rior inmediato a los jefes y ofieia.Ies de dicho OUer
po, ·0 ingreso en el mismo a los oficiales de In
fantería cOl;nprcndiclos -en la siguiente relación, que
comienza con D. l1:axiano P<lniello Larrú y concluye
Con D. Antonio Oordón Rodríguez, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más Un-

tiguos en sus resp3ctivos empleos; debiendo disfru
taren los que se les confieren de la efectividad que
a cada uno se a.signa. ·en la. citada relación.

De real orden lo digo a V. E. paTa su conoci
miento y demás !€fectos. Dios guarde a Y. E. muchos.
años. :Madrid 4 de abril de 1917.

. LUQUE

Señor.••

Relación que se cita

7

...... . ...... --- ...,
EFECTIViDAD

Empleo
Empleos Destino o situación actual" NOMBRES que se les confiere

Dia Mes Año

--- -
Comandante ... Comandancia del Este .••••...•. D. Mariano Paniello Larrú ......... Tente. Coronel, 4 roarzo. 1917
Otro' .......... Idem de Avila •••..•...•..••.•• » Joaquín Parejo Caballero ..•...•. Idem.....•.•.. 17 idem. 1917
Otro o ••••••••• Idem de Orense••. o ••••••••••• > José Rodríguez Casal ........ . , ldero... ....... 31 idem. 1917
Capitan .•.•...• Idem de Salamanca.....•.... , :. Ernesto Morillo Rodríguez .. : •.. Comandante... ' 4 idem . 1917
Otro...•.•....• Idem de Ciudad Real.. •....•... » Benito Alcalá Gorrindo ••••..•.. Idem..•.•..•.•. 17 idero . 1917
Otro...... o •••• Idem de Madrid ..•..........•. » Calixto Alvarez Madurga......•• Idero.•......•.. 31 idem . 1917
I.er teniente .••. Idem de Zaragoza............. ,. Manuel Peláez López-Fando...•. Capitán ........ 4 idem . 1917
Otro........... Idem de caballería del 14.° tercio l} Federico Martín de Hijas Ranedo Idem .•....•..• 17 ídero . 191
Otro...•• _....• Idero ............. , •......•.. :& Telesforo Cantó Sáez .......•... ldero....••..••. 31rdem. 1917
Otro Ca) ........ Reg. Inf.a Sicilia, 7 •...•.....• » Francisco Guijosa Leguía ...• Ingreso .•.... o' 4 abril. . 1917
2.° tente. CE. R.) Com.a de Soria. . •.....•.••... ,. Alfonso Gil Aranda...•...•..... r.<lrtente. (E. R.) 4 idem. 1917
Otro.•. o ••••• ,. Idem de Zaragoza..•......•... :& Sotera Ló¡:;ez Rodríguez ..•..••• Idem •••••••••. 4 idem. 1917
l.er teniente (a). Reg. Inf.aVergara, 57....... , o' » Leandro Blanco García•. ........ Ingreso .••.•.•. 4 idem. 191
2.° tente. (E. R.) Com.a de Jaén ....• o ••••••••••• • Manuel Flores Tallón o •••• o ••••• Ler tente. (E. R.) 4 idero . 1917
Otro........... Idero de Cádiz. . . . . . . • • • .. • •. » Antonio Cordón Rodríguez...... Idem •..•..•.•. 4 ídem. 1917

Madrid 4 de abril de 1917. LUQUE

Oircular. Excmo. Sr.: Aprobailldo la. 'propllestrl for
mulada, ]J01' ,el Dil'octm' general de la, Gua,rdia, Oivil,
Can nrreglo n. la ley ele 14. de iehrQt'o de 1~07
(C. L. núm. 28), el ltcy (c¡. D· g,) s·e ha <e::vltln
cOllceder ,el empleo de HQ~nllUO -tcniqnto Jo 1.1 (JU11I'
di11 Uivil (l~, R) a. lo~4 i'argontOH <lf'l miHll10 cilnl'i'0
COlUl']'I;H(Udo:4 ,on In. Higui·enl'e re]¡1C'ÍÓJI, h eua.! eo
miemID, tlOn D. Bllliliano Ma;rifl~IH jV.br~fnn;\ y t('l·nlinn.
con 1), Hieardo ·Mol'(üdo (ia,¡'eítl" leJ.s 0111l.I0.H 04<Í.n
cJ.uelnraduH ILl'tOH l,o,:n, nI nSOenRO y Ron los múH
ulltignoscn RH ·f'lllfl [-CO, (lebicnclo cliHfrlltar e1l el
quo HO Je4 cunCere <le In -croot:ividad de est.:] i\w.lH1.

De roal orden lo digo a V. E. p'W1 SIl conoel-
1,

'miento v demás efectos. Dios guu,roe aY. E. mUchos,
años. Madrid 4 de abril do 1917.

LUQUE
Sefíor ...

Relación que se cita

D. l~miJinno ]\fariün,s Ma.'rtínez ele 1ft OOll1undanC'ia
üe TJo(m.

» Leocudio Pllrmdo Santos, de l[], Comn,nu:cncin. de
'1'oledo. .
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D. And'rés Ma.rtínez; Sánch'ez, de la Comandancia de.
'Murcia.

» .Tosé Gómez Lorente, dB la Co_dancm de Va
lencia.

~ Segundo Pedrazia Du:rá;n, de la COIllUlldanCia de
Cáceres.

,. Emilio Dia'z García, de la Comandancia de Za
ragoza.

,. Ricardo Mercado García, de la ComandAncia d3
Castellón.

Madrid 4 de abril de 1917.-Duque.

to, en propuesta ord.i:o:aria de ascensos, a los jefes,
oficial0S y escribientes del Cuerpo auxHiar de Ofi
cinas militares comprE"Ddidos en la siguiente re1.a
ción, que da principio COn D. Víctor Pozum= Díez
y termina Con D. Miguel González Bautista, por ser
los más antiguos en sus respectivas esC"<tlas, haillar
se -d.eolamdos aptos p;.1Ta el ascenso y reunir condi
ciones reglamenta.rias pura €l emp~c-o que se ~es

confiere, en el que disfmtarán de la efectividad que
en la misma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. para 1m oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. pl.llchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te-
.nido a bien conceder el e:up!eo superior inme\iia- Sefior•••

Relación que se cita

TUQUE

EFECTIVIDAD

Dia Mes Año
--- --

22 marzo. 1917

23 idem. 1917
25 idem. 1917

22 idem. 1917

23 idem. 19 17

25 idem. 1917

26 idem. 1917
9 idem. 19 17

22 idem. 19 17
23 idem. 19 17
25 idem. 19 17

26 idem. 19 17
28 idem. 19 17
29 idem. 1917
14 mayo. 19 15
14 enero. 1917

23 marzo. iqI7
25 idem. 19 17

9 idem. 1917
15 idem. 1<;117
22 idem. 1917

22 idem. 1917
23 idem 1917
25 idem. 19 17
26 idem. 1917
28 idem. 1917

Empleo
que se les confl'lreNOMBRES

» Juan Silva Tibarras .•••.. Idern .. 11 ........ 1"'" .... 23 idem • 1917
:> Sime6n Hernández García ldem................ 25 idem • 19 17
» Antonio C'Jsta Escolá.•••• Idem ....• ll •••••••••• 26 ídem.• 1917
• Desiderio Portolés Laso-

bras. ................. Idem .............•.. 28 ídem.. 1917
• Federico masco Gayo •••• Idem................ 29 idem.• 19 17

:> Miguel González Bautista. Idem .•••..••..•..••. 31 ídem.. 1917

:t Juan Santiago Amador •.• ldem .••.••••. , •..•••
, Gregario Izquierdo Lucas. Idem·••.•..•..••••.•.
:> León Vicente Hernández. Idero . .. _ ..• , .....
» David Añh'arro Arce .... ¡nrero 2.':#- .....•..•...
:. Matías Luengo Castejón . ldem . {t- ••••.••••••••
.. Juan Cruz Ungo de Velas-

ca y Ansola .•..••••.•. IdeIIÍ. .. X'~ ; .
» Martín Gil Casas .•..•...• ldem .•. :x .

Destino o situa.ción actual

:> Ramón Meneses Rivera .. ldem 3.° .••••••••••••
:> Eduardo Alonso Ribera •• ldem .•.••..••••••.•
:> Vicente PiquerLl~. ~dem ••••••.•.••.••...-
:> Serafín Rodriguez Veláz-

quez •..•...•.••••..•• Idero .••...•.•••••••.
Archivo general militar........ .. Enrique Vargas Te'ruel •.• Idem •.••...••.••••••
Gobierno mil. ee Cuenca, .•.•.. ~~icoi.a.~~ • ,~. ID ••••••••.•••••••
Capitanía gral. 3.a región....... :> Enrique Garda Almiñana. ldem •••.••• , .••.....
Archivo general militar...... :> Francisco Migoya Garda •. ldero .•••..••.••••••.
Auditoría deGuerra de la·Coman-

dancia general de Ceuta .••••.

Empleo

Otro .
Otro •.••••••••
Otro .

Otro .
Otro ...•..••..
Otro 3.c •••••••
Otro .
Otro .

Otro Ministerio ~ .
··Otro ••••••••• '1 Dirección general de Cria Caba

llar y Remonta ••••••• '••..••.

:> Cristóbal Villalobcs Mera-
les ..••••.•.••••.•..•. ldem. ••••••.•••.•••. 29 idem. 1917

Otro ••.••.•••• Casa militar de S. ~M~.~e:'I~R~e!y.;.~•.:..+~:t,,*"~·~~~R'~"~ll1á_!LPq~¡o;., ~.•.,!Q,.e.w. u · '"3"1 '..1 ''"'7
Otro de 2 Gobierno mil. d"l\jaen....... •• l> Dionisia Alejo Blasco Escribielltede La clase. 9 idem. 1917
Otro ••.••.•.•• Sección de Contabilidad de la Co- I

.m.anda.ncia general de Melilla. »Juan Gorrochátegui Azagra ldem.. .•••••• •••. • •• 15 idem. 1917
'Otro ••••••.••. MInIsterIO.................... »Pablo Ruiz Porras ••.••• Idero................ 22 idero. 1917
Gtro •••••••••• Ministerio • • • • • . • . • • • • • . • • • • • . »Rafael Schaffino Lázaro •• ldem. • • • • • • • • • • • • . .• 2:1 idem. 19 I 7
Otro .••.••.••• Dirección general de Cría Caba-

}I~r y ~eroonta • • • . • • • •• • ••.
MlnlsterlO t • " l ..

Gobierno mil. de Lérida .•••••••
Ministerio f .

Otro ••..•.•.••
Otro •••••.••••
Otro ..

',Otro •••.•..•••
Otro ....•.••••

.Otro .•.••..... Ministerio .•••••..•.•••.••.•.•
Escribiente de

l.a clase...... Subinspección de las tropas de
la 2.a región •....•.•...•......

Otro •.••....•. Gobierno mil. de León .•.•.....
Otro •..•.•.••. Reemp. por 'enfermo 3.a región.•
Otro ••••••..•• Consejo Supremo de Guerra y

Marina ..

Archivero 3.° ••. Capitania gral. '].a región •.•.••. D. Victor Pozurama Diez .••• Arc1:;ivero.:l.o ~ .••...
Otro ••••••.•• , Consejo Supremo de Guerra y ,

Marina..................... :t Antonio García Bruna••.. Idem •••."I. .•.......
--Otro •••.••••• , Vicariato general Castrense .. " :> Esteban Cande1m¡MarHnez ldem ..• i)l. • ••••••••••

Oficial 1.° •••••• Subinspección de las tropas de
la 2." Región. . . • • • . • • . . . . . :> Enrique Maciá RajáS••.•. Idem 3.° •~•.••••.•••

¡Subinspección de las tropas de la\

Otr l.a región y prestando sus ser-¡ F . V - dIe 1 Id V
, o ••••••••. ! vicios en el Consejo Supremo):> ranClSCO ena e a a va ero .••• " ...•••••••
. \ de Guerra y Marina.......... V
Otro ••......... Ministerio :> Eugenio Gracia Bonilla.. ldem. '1\' .
Otro •••...••.. Vicariato general Castrense..... :> Antonio González de Pra-

do y González.•....... , ldem ..••\1. .......••.
O~ro 2.° Vicariato general Castrense .. ~.. :> VicenteFernándezAlarcón Oficial 1.°:.: .
Otro. ••.••.• Dirección general de Cría Caba- )

llar y Remonta. . • . . . .. . . . . •. :t Ped;:o F<:rnández MoJ.i?a .. Idem .
Otro Capitanía gral. 2.a región.. . . . . • . :> Canos Vllaplana SeVILano Idem. . . •• ...•. • ••.
Otro...... .., Juzgado de La instancia de Melilla :> Eduardo Grande Mosquera ldem .•....•.••••••••
Otro •••.....•. Consejo Supremo de Guerra y

Marina ..•.......••.•.•..••.
Ministerio .••••.•.....••..••.
Arc&iva general militar.•......•
Gobierno mil. de Guipúzcoa .•.•
Capitanía gral. 6.a región .•...• ,
Gobierno mil. de Jaca •. " .••••.

Madrid 4 de abril de 1917. LU,QUlll •
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CLASIFIOACIONE:;¡

!Exd.rno. Sr.: Vista la inst3.ncia que V. É. cursó
a 'este Ministerio, promovida por ~l primer teniente
de ese Cuerpo D· Ernesto de Castr<;> Díaz, en sú
plida de que se le co.n.ooda el ascenso a capitán, y
teniendo en auenta lo resuelto por real orden de
23 de marzo ]JTóximo pasado (D. O. núm. 69), por
la que se niega igual petición al d0 su mismo em
pleo y Cu.erpo D. Andrés Pérez Soler, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido deoostimar ];:¡, instan
cia de Ileferencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guard.e a V. E. muchos
años. Madri¡J. 3 de abril de 1917.

UJQUE

Señor Dir'ector general de Carabineros.

IExcmo· Sr.: Vista la ,instancia. que V. E. cursó
a este Ministerio, promovida por el primer tieniente
de ese Cuerpo D· Art'uro Morales Puigcerver, en
solicitud de que se le conoeda el empleo de capi
tán, y teniendo E:ln cuenta lo resuelto por real or
den, d'e 23 de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 69), pam el de su mismo empleo D· Andrés
Pérez Soler, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del recurrente, por carecer de
dereoho a lo que solicita· .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y <llimás efectos. Dios guarde a V" E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

DJQUE

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vist,a la inst.'J.ncia que V. E. cursó
a 'esile Ministorio, promovida por el primer teniente
de (ese Cuerpo D· Fraucisco Cabañas Ohavarria, en
súplica de qtre se le cono8<1a el aSCenso a capitán,
y :teni'endo en cuenta lo resuelto por real orden
de 23 d'e marzo próximo pasa,do (D. O. núm. 69),
para 'el de su 'empleo ¿¡¡;}eSe cimdo Ouerpo D· An
drés Pérez Soler, el Rey (q. D. g.) se ha servido
\ies'estimar ]¡a instancia. del recurDente, por carec<CT
d1e dereoho . .a lo que soliditJa·

De real orden lo digo a V. E. pJam su conoci
'miento y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

. :LUQUE

Señor Director general de Oarabineros~

CUERPO AUXILIAR: DEI OFICINAS MILITARES

Excmo· Sr.: Vista la instnnci'l. eUTsada por V. E.
a (este Ministerio en 19 de enero último, promovian
por el escribiente de seguntfu cJMe del Ouerpo Auxi
liar de Ofic.inas MiliiJar'e~, con aestino en el Go
bierno Militar de Oartagena, D· Jhancisco Balles
ter Megías, en súplica de mejora. de puesto, por
(dcmsiderarse 'Con dereoho a ser colocado dclantle
de D. Francisco Gallego POXTO, el Hey (q. D. g.)
se ha servido desestImar 111 petición del recurrente,
por oponerse a ello la real orden de 17 de noviem
bre de 1914: (O. L. núm. 212).

De real orden lo digo o, V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 ·de abril de 1917.

LÚQUR

S.añar Capitá,n gene;r¡a,l de la teroera región•..

55 ¡

Excmo. Sr.: Para cubrir 11 plazas de escribiente
que existen vacantes en el Ouerpo auxiliar de Ofi
cinas miliiJares,eJ Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el ingreso en dicho Ouerpo, ,como. escri
bi~tJes de segun$ cJuse, a los brigadas compre.nr-
didos -en la siguiente rela.ción, que da principio con
D. Julio Oluny Mediano y te=inu. con D. Mar
-celino Martínez Rodrígwez, por ser loo más anti
guos de la escala de aspiru.ntes al referido ingresot
<debiendo disfruta!'" en el empleo que Ee les Confiere
la efectividad de esta fecha y causar b:1j;1 por fin
del corriente mes en el Ouerpo a que }J6rteneoen,
can arreglo a lo dispuesto en el arto 40 del reglar,
mento OJel mencionado Ouerpo de Oficinas milii:ar'e<l.,

De real orden lo digo a V. E. pam su Qonoci
miento y demás efectos. Dios guarCLe a V. E. muohos
años. 1fuúrid 4 de abril de 1917.

LÚQUE

Señores Oapitanes generales de la pri mera~ segun
da, cuart'1, quinta séptima y {)etava, regiones y:
Gelleral -en Jefe del Ejército de España en Atric&.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Prot1ecto;r.ado en Marruecos.

RelacMn que se Cita

D. Julio Oluny Mediano, del regimiento Inmutería¡
de Gravelinas, 41.

» Antonio Durán Arriaza, d,~l regimiento Infanterial
dé Oeriñola, 42.

» J~ús Puente Rodríguez, del regimiento Infalnte....
ría de Isabel la Oatólica, 54.

» ,Máximo. Estables Oobeño, ¿¡'el regimiento Infan
tería de la Constitución, 29.

» Francisco Pallás MenescuJ., d·el regimiento Infan
tería d'e Alcán~ 58.

» Francisco Pérez Pérez, del regimiento Infante-
ría de Zamora, 8. '

» J uUán Zamora García, del regimiento Infalntería
de la Reina, 2.

)} Salvador CareL'], Losada, del regimiento Infan
tería de Africa, 68.

» Angel HuetJe F'prnán¿¡:ez, del regimiento I,nfante
ría de 1\feliJ1a, 59..

)} Nieasio del Barco Fraga, del l'egimiento Infah
tería de Isabel II, 32.

», ,Jl.farcelino IMartínez Rodrígll:ez, del regimiento In
fantería de Toledo, 35.

'¡nladrid 4 de abril de 1917.-Luque.

ESTANCIAS DE HOSPITAL

Exomo· Sr.: Vista la instJancia que V. E. CUrSQ
a 'este Ministerio ,en 8 'de enero último, promOVIda
por 'el primer teniente 'de ese Ouerpo D· Angel
Bello López, en súplida de que le sean heQhos eX
tensivos los beneficios del real deoreto de 13 ae.
marzo de 1914 (O. L. núm. 48), sobre es~c!aa
de hospital causadas por 'el personal del EJérCIto
.a 'consecuencia de heridias l'ecibidasen Africa, el
'Rey eq· D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención civil de Guerm y Marina y del
Proteotorado en Ma:rruecos, se J:1Ja s'ervid.o desesti
mar la petición del recurrente, por no sede apli
tiable el ciiJado real decreto.

De real orden lo digo a V. ;ID. para, su conoci
miento y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchoe
años. Madrid 3 de abril de 1917.

.LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Seiror Interventor civil de Guerra y MadDa y C/,\;l
Protectorado en Marruecos.
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INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E· cursó
a este :Ministerio con escrito de 14 de julio del
año último, instruído en esa región a inst:mcia del
daba de Infantt'ría Victorino Fernindez l\fuñiz, para
acJ.·edithr su derecho a ingreso en el Cuerpo de
Inválidos o retiro, por haber sido declarado inútil,
a oonsecuencia de herida recibida en acto del ser
vicio, el Rey (q. D. g.), de acu"erdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha servido desestimar la petición del recurrente,
por oareo'er de derecho a los beneficios que soli
-o;itia, cesando,eln. su consecuencia, en el percil::\o
de '~beresque disfrufu.., pero, hallándose oompr'en
dido en el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de
1860, se le declara con preferente derecho a las
venfujas del mismo, en el caso de que opte por
alguno de los destinos que enumera y tenga la
aptitud necesaria; más como quiera que habiendo
resultado de la oortificaeión de nacimiento del
interesiado, expedida. por' el .JuzgRdo municipal de
ChstJroverde, que le corresIJOnde el nombre de Vio
torillo y figurando con el de Victoriano en la copia
de su filiación y hoja de c.g.stigos, se le hará co
noQer esue error, IJOr conducto de V· E., a fin de
que solicitle por medio de instancia su rectificación,
aoompWiando nueva copia del acta de inscnpción
de 'su nacimiento en el referido .Juzgado y oerti
fi$do del Ayuntamiep.tó de Castroverde, con re
feranc.ía al expedientle de quintas para el reemplazo
de 1912, en que OCI.llstien el nombre y apellidos con
que fué filiado y tuvo ingreso en la aa.ja de re
oluija de Lugo en 1·0 de agosto del mismo año.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. !lluchos
anos. l\fadrid 3 de abril de 1917.

Ll1QUE

Señor Capitán general de la, octava región.

S!eñores Presidenoo del Consejo SUf't"emo de Guerra
y l\farina, Comandante general de Cuerpo y Cuar
tel Ide Inválidos, e lntennentor civil de Guerra y
l\fp,rina Y del Protectorado en ,Man-necos·

Exomo· Sr. : En vista del expediente instruído
en la CapiiJanía general de In, primera región a ins
tancia del soldado de Caballería Victorio l\furo Fer
nández-Giro, en. justificación de su derecho para in
greso en ese Cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de GU:Grra
y Mar:ina, se ha servido desestimar la petición ¿rel
recurrente, por careoer de derecho a lo que soli
oita, y disponer que el interesado cause baja 'en
el Ejéroito, por hallarse comprendido en la ley de 8
de julio de 1860 y en la real o't"den de 18 de sep
tiembre de 1836; haciéndole, el citado Consejo Su
premo 'el señalamiento del haber pasivo que le, 00
rresponda.

De real omen lo digo a V. E. para ,su conoci
lniento y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos
p,ños. Madrid 3 de abril de 1917.

D1QUE

Señor Comandl9ntiegeneral del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

bid'a en adción de guerra, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y :Marina, se 1m. servido disponer que el
interesado oause baja en '21 Ejército, como compren
dido en el arto 1.0 de la ley de 8 de julio de
1860, por oareder de derecho al ingreso ,en el CUer
po y CUartel de Inválidos que solicita, haoiéndole
el oitado Consejo Supremo el señalamiento del haber
p'asivo que le oorresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su con.oci
miento y demás ~efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

~ CUQUE

Señor Henera! en Jem del Ejército de E?paña en
Africa. j

'señores Presidenoo del Consejo Supremo de Guerra
'y Uarina, Comandante general del Cuerpo y Cuertiel
de Inválidos e Interventor civil de Guerra y Mari;$.
y del Protectorado en .Ma:ITuecos·

/

'Excmo· Sr.: En vist.a del expediente instruído
en la Comandancia general de Larache al askari del
Grupo de fuerzas regular8€ indígcm.s núm· 4, Laarbi
Ben-Alí Ben Mohamed, y resultando probado que
lía inutilidOOq'rie actualmente padece reoonooo por
origen un aocidente fortuito en acto del servioio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el OQUsejo Supremo de Guerra y l\farina, se ha ,ser
vido oonceder al interesado el retiro por inútil, como
¡aomprendido 'en la clase primera, sección segunda
de la rEnl ,orden dé 18 de septiembre de 1836, ha
ciéndole -el citado Co.'nsejo Supremo el señalamiento
del lraoer pasivo que le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\fadrid 3 de abril dé 1917.

DuQUE,

Señor General en Jefe del Ejército de Espiña en
Africa.

S,eñor'es Presidente _del Consejo Supremo de Guerm
y Marina e Interventor civil de Guerm y :!\la-rina
Iy del Prot'ectorado ,en MaTI-necos.

OBRAS DE TEXTO

Oircular· Excmo.' Sr.: Terminado el plazo de ad
misión de obras de «Geografía de Marruecos» para
elooncurso ,a:n:un~iado por real orden de 9 de junio
¿re • 1916 (D. O. núm. 130), y no r:euniendo oondi
ciones, para texto de dicha materia, ninguna de las
dos obras pres'entadas, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido deolarn:rlo d'esierto, y disponer se, anuncie nuevo
doncurso, con sujeción a las reglas, programa y
oondiciOil1es que oportunamente se publIcarán·

De real orden lo- digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. ;E]. muohos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

LUQUE

f~ñor'es Presidentle diel Consejo Supremo de Guerm Setior...
y 'Marina, Capitán gene:ml de la primora región e
Intervontor clivil de Guei~a, y Marin;a, y del Pro-
tectorado en 'Marruecos. PASES A OTRAS ARMAS

']Jxcí:no. Sr.: En,. vista del 0xpcdicnto instruído
en b Comnnuanci:.J. general do La,racho al cabo del
Grupo do fucrz:1s rOb'111aros indíg'oms núm· 4, Mo
~~arned Ben 8a,id, y resultando probado qU0 su inn
'tilid:ail reconoc:e por origen la, herida, de bala reci-

,Excmo. Sr.: Accediendo lO lo soliciOOido por el
prim~r jjcnionte del r'c¡.,'''imionto Infuntorri1 do Ror
bón núm· 17, D..Jo.nt]uín ViUnllm Gil'l>n, el H:(~y
(q. D. g.) ha; tenido 1'1 bien dispolner quo SOI1 nlimi
na.do de la. osoo.l:1 de ~1spiruJltus 11 ill¡""1'C'sn 'l'n el
Cuorpo do Ca.ro.binoros.

De real orden lo digo o. V. , po,m su conooi-
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miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos Estado que se cita
años. Madtid 3 de abril de 1917. .

VUQUE Distribución del cupo de instrucción del reemplazo de 1916.

Cuerpos y unidades
"

Armft.ll

Señor Director general de C.arabineros.

Señor Oapitán gen~ral d-e la segunm región..

REOLUTA1.IIENTO y REE:i\fPLAZO DEL EJE,ROITO

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10 pre
venido ;en el arto 242 de la vigente lo8y de reclu
1{amiBnto, el Iky (q. D. g.) ha tenido a bien dis
pcmer que los reclut:as del reemplazo de 1916, per
ten:eci€~tes al cupo de instrucción, y los que por
diferEm1ies oonoeptos forínen parte de dicho, cupo
y Teemplazo, seaJl dest.iruillos a cuerpo activo sin
tnedesidad de hacer su pl'est'nta-cíón persan.al arrre
los 'jefes de la.s ~jas de recluta, observán,dose cuan
to dispone el articulo ciiJado y '31 243 de la ley y
los del reglamento del 401 al 401 v las instruooio-
nes siguientes: . v

l.a. .El número de l'OOluta.s y cuerpo a que se
destinan, es el que se detalla j:ln el est-:w.o que a
continuación 'l3e inserta, pero teniendo presentp :aue
al :regimiento de Ferrocarriles se han de destinar

. los reoluta.s de todas las cajas de la Pepinsula
que 'Sean empleados de las compañías ferroviarias
o. reunan 1I3.s condiciones que d€iJermina la real orden
CIrcular de 4 de diciembre de 1906 (D. O. núme
ro 258), y al regimiento de 'felégrafos y Oentro
;Eleotrotécnico los que sean oficiales de telégrafos
o aspirantes con. aptitud acredita,da; y las ¡;o.ermas
que por éstos y otros conceptos se produzcan, se
deducirá...TJ. de los reclutas destinados a Infantería,
rep.a;rtiéndo1aS proporcion:31ment8 ·entre los cu-erpos
de la región que deb'en recibirlos.

.2. a. Los llamados a· filas rara cubrir bajas ocu
rnda.s en cuerpos de las guarniciones de Afdca que
id~ban ser destinados a la Península., conforme pre
VIenen las reales órdenes circulares de 22 de oc
tubre do 1912 y 23 d," abril de 1915 (D. O. nú
meros 241 y 91), continl1.<1l"ú,n perteneciendo al cuer
po 'en. que ,estén destinados como individuos del
0Upo de filas.

3.a. Los reclutas acogidos a la red'ucción del tiem
po (del servicio en filas, serán destinados a los
cuerp?s que hayau elegido, remitiendo las cajas a
los mlSmos, con su documentación original, las cartas
d~ 'pago correspondientes al primer plazo de la cuota
mÜliJar, a fin de que por los jefes de los cuerpos so
tuJia ~ dicbas filiaciones la·s cartas de pago corres
p:ondientes al segundo y teroer plazos de la refo
nda, cuo'\ía, en 1Ja feché\, qu.c determina el arto 443
del reglamento.

A los c'Omprendidos en el arto 237 de la ley, se
les dará el destino prevenido en el arto 382 del
re~lamento.

.a. Los jefes de los cuerpos a que sBlau desti
nados estos reclutas, los distribuirán entre las uni
~des activas, y de depósito en la for,mn. que pre
Viene el párrafo 2.Q dél arto 242 diO la, ley.

5." La dist'ribución y destino de 'este personal
se bará, dosdio luego, esnampá.ndose en. sus filiacio
nes la.s :nolias do baja y alta ;Gon fecha 1. Q del meS
-:le marzo ú.ltimo, a partir de la cual, se los debe
c(m~ar el t'Lompo dC'¡ primera situación de servicio
actIYO, a los efectos del arto 310 del reglamento
debLeindo dar cuenm a esto Ministerio los Oapi:
taines .g~eralos do ros disposiciones que dicten potra
0Umphm19nto de esta circular, y remitir on 1:1 pri
'mera quinol"I1'l1 ue! mes l'le mayo próximo, los do
0UroEmtos a qu'o S'O rofiür{' el arto 101: (lel rogl:1
mento.

pe renJ. QlL'(lC)ll Io digo a V. E-. pu,m su conoci
m_Lonto y tlCm{Ls ('foctos. Dios h'11f1t'do !lo Y. E. muchos
u,uos. Madrid '.1. do l1bril do 1.917.
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Reg. Infante, 5•••••••• '" ••.••.
Idem Aragón, 21. ••••••••••••••

Idem Galicia, 19 .•••••••••••••••
ldem Gerona, 22 ••.•••••••••••.
Idem América. [4 ••••.•••••••••
rdem Constituci6n, :.l9 ••••••••••
Idero Bailén, 24 ••••••••••••••••
Idem Cantabria, 39 •.••••••••••••

Suman ••.•..

Reg. Soria, 9 .••••.• : ••••••.•••.
Idem Granada, 34 .•••••.••.••••
Idem Pavía, 48 ••••••••••••.•.••

Infantería .•. Idem AI~va, 56 ••••••.••••.•••••
Idero Rema, 2 ••••••••••••••••••

• Idem Córdoba, la .............•
Idem Extremadura, 15 .•••••••••
Idem Borbón, 17.... • •••.•••••

'/Artillería, .. ,\Comandancia ~e Cádiz .••..•.. ; .
. IIdem de Algeclras .. , •..... , ....

Ingenieros .. 3.er reg. Zapadores .•.•........•
Intendencia. 2.

a Comandancia•.•... : ••••..•.
Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar .•.•...

Reg. Rey, l ••.....•...•....•...
Idem León, 38 •••••••• ' ••••••••
Idem Sabaya, 6 .•••••••••••••••

I
Infantería. •. Idem Vad ~as, 5o•..••.......•..

Idem Castilla, 16 ••••••••••••..•
Idem Gravelinas, 41 ••••••••••••

Idero Asturias, 31 ••••••••••••.•
,Idero Covadonga, 40 ••••••••••••

1 a ¡Artillería.... IIdem Art.a pesada.•....•....•.•. . [2' o reg. Zapadores ••••....•.•...
Ingenieros..• Reg. Telégrafos .. '.•..•....•.•..

Cen tro Electrotécmco ....•....•.
Tropas dc Aeronáutica militar ..•

Intendencia La ComaI)dancia ......•...••••.
Sanidad mil.. Tropas de Sanidad Militar ..•.•..

5.a • Infantería •..

Reg. Mallorca, 13 •••.••••••••••.
Idem Guadalajara, 20 ••••••••.••

Idem Tetuán, 45 ••.••• , •.•.•...•
Infanteria ..• Idem Ot.umba, 49 •..••••••••••••

Idem Pnncesa, 4 •••••••••••••••
Idem Vizcaya, 51 •••••••••••••••

3 a Idem Sevilla, 33 ••••••••••••••••
. • Idem España, 46 ••• • ••••••••••

Artillería.. .. Comandancia., de Cartagena .
Intender:cia. 3.a Comandancia .•.......••..•.
Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar•.•.•.•

Suman•• •••• 14. 024

Reg. San Quintín, 47 ••.••••.••••
Idem AsIa, 55 ••.•••••..••••••••
Idem Vergara, 57. • • . • • . •• • ••••

\

Inrantería Idem Alcántara, 58 ..". " ••.••..•
•.. Idem Almansa, 18, •••••.••••••••

Idem Luchana, 28 •••..•••••.•••
Idero Navarra, 25 .•••.•...•••.••
Idem Albuera, 26 •••••••••••••••

4.a '/Artillería ..• ) l.er reg. de .montaña .•....••....
lComandancIa de Barcelona• o .

~ Ingemeros... 4. reg. Zapadores ...••.•.•.••.•.
'. Int~ndencl~. 4.

a Comandancia .•...••.•..••.•
Samdad mIl. Tropas de Sanidad Militar .••...•

. LUQUE
Sedor...
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Suman ..... 5.235

)

Artillería . .. Comandancia de Pamplona .....•
a Ingenieros .. Reg. Pontoneros ....•........•.

5· . Intendencia. 5./li Comandancia .
Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar .

Suman ••..•.

RESARCIMIENTOS

Señor Inúerventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en ·1.fu.rruecos.

Señor General en J ere del Ejército d.e España ea
Africa.

Excmo. Sr.: Visto 'el expediente de resarcimiento
instruído pqr muerte del caballo denominado «Con
fim, propIedad del askari de las tropa.s de policía
indígena de Melilla .Mohamed Haddu Amat, y cuyo
'expediente remitió a este Ministerio el Comanda.nte
general de dicilia pJ:aza. en 16 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el resar:
cimiento de 1a.s 400 pesetas en que estaba. valorado
el 'c.abaJlo de referencia, con cargo al capítulo 8.0,

.artículo único de la sección 12." del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
¡]]liento y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de abril de 1917.

100
50

200
100

673
580
600
707
681
877
517
200
200
100
100

5.411

Cuerpos y unidadesArmas

Reg. Sicilia, 7 '...•...
ldem Valencia, 23 .
ldem Andalucia, 52 .. " •......•.

Infantería.•• ldem Cuenca, 27 •....••.•...•..
ldem Guipúzcoa, 53 •.••......•.
ldem Lealtad, 39 . . . . . • •. . ••.•.

6 a. ldem San Marcial. 44 .•.•...•.•.
lArtillería ... Comandancia de San Sel)astián ..
Ingenieros .. Ler reg. Zapadores .•••..•......
Intendencia 6.a Comandancia ..••.••.•......
Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar•••....

\
Reg. Príncipe, 3•.•••.•.•••••... 1.731

j
I f t' .ldem Burgos, 36,.. . • . . • •• • • . . • • 1.495
n an ena .• "/ldem Isabel II, 32............... 1.355

;.a. Idem Toledo, 35........ ..•..... 1.350
Intendencia. 7.a Comandancia :... 200
Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar. . . . . . . 200

Suman.~ .. ••

íReg. Zamora, 8 : .
I f: 't' ldem Isabel la Católica, 54·· •....
n an erra .. '1 ldem Zaragoza, 12 .

8.a• {Idem Murcia, 37 ..........•....•
Intendencia, 8.a Comandancia .

,Sanidad mil. Tropas de Sanidad Militar••..••.

Suman ••..••

)

Reg. Palma, 61 ..••••..••.•...•.
Idem Inca, 62 ..••.....••.......

)

Infantería • " ldem Mahón, 63 ..••...•.•.• ..
~ Idem Menorca, 70 f1 •••••••

~ Bón. Caz. Ibiza, 19.· .
'", A till' ¡COmandancia de Mallorca •..•••.
~ r ena. .• Idem de Menorca ..•.......••..

. I Suman •.••••

Reg. Guía, 67 •..........•••....
IIdem Oretava, 65 .

l
Infantería .•. Bón. Caz. La Palma, 20 •.•..•••.

rn ldem Lanzarote, 21 .•......•.•••
.~ ldem Fuerteventura, 22 ....••...
~ fIdem Gomera Hierro, 23 .

5 Artillería ••. \CId° manddaGncia dCe TeIl;erife;...•.•.

I
I em eran anana .•••.•....

I Suman ...... '
-..:.

Madrid 4 de abril de 1917.-Luque.

1.0°3
J .309
1·572
1·559

200
100

5·743

597
3I!

36
26

120
5°
50

1.190

380
336

41
82
80
66
'50

50

1. 085

VOLUNTARIOS

Exdmo. Sr.: Visto el <eScrito que V. E. remitió a
'este Ministerio i6n 20 de diciembre último, consul
ijando si al {tl¡bo del Grupo de fuerza,s regularea
indígenas núm. 2 Manuel Villajaina Real, que ha
qumplido el compromiso de voluntario con premio,.
se le puede oonoe<1er la continuación en el servicio
en 'el mismo Cuerpo, un año más, sin dereoho a
premio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que a los voluniRrioo oon premio que hayan cum
plido el compromiso que contrajeron, se les con
ceda la continuación en fila..s por un año más, sin
der'eoho a premio, y en la forma est:lblecida. por
las reales órdenes de 6 de febrero y 14 de sep-

• tiembre de 1915 (O. L. núms. 20 y 154).
De real orden lo digo a V. E. 1'"11';1 su conoci

miento y demás lefectos. Dios guarde.a V. E..muchos.
años. :Madrid 3 de abril de 1917.

Señor General en Jefe- !lel Ejército d:e Eªpaña en
Africa.

MAD;RID..-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUeRR,4.
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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

¡ '.,

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Gue-,
na celebrado "n Pamplona, el ,día veintiséis de mar
zo anterior, por la .!)ue Se condena. a la pen:.t de muer- ,
t1e al sargento, en segunda situación de servicio, ac
tivo, Pablo Lope Casasús, por el delito de insulto
dIe ,obra a superior; ix:nicnc1o en cuentn, que los Reyes
de Espafi:1 han solemnizado siempre el dh de hoy,
€in gue la Iglesia conmemora el mist'~io de h re
d€fu.ción del género humano, con el indulto de al
gimas reos opndenados a la última pena, piadosa
oostumbre que eS muy grato a ~Ii corazón c{mtinuar
observando, y de a,cuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo ~n conceder en el acto de la adoración
de la Santa Cruz, indulto de la pena {te muerte im
puesta a Pablo Lope oa,sasús, oonmutándosela por
la inmediata <te reclusión militar perpetaa, quedan.
do subsistentes las aooesoriaÉ' que determina la parte
dispositiva de la sen.t'encia.

Dado en Balacio a seis de abril de mil novecien
tos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

REAL.ES ORDENES

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha, tenido a, bien
nomb~'ar ¡[\,yud::mto do c.."l.mpo d'c1 Goncrul de brigada
D. RlClardo do Guzmán y P61'Oz de LOm.:l, Jefo de
E81::ado lVl'ayor de ('S,'1 C:lpitnnÚ1 gennrn,l, al oomun·
danto do Estado Mayor D. Luis Vl1lanu,~vu, Dópez,
que se ImlL.'1bi1 de·stinado en In mism.<1, 11l l1Scender
a . \Su actual emplo{) por r,'al ol;dcn de 4 del co
rrIente mes (D. O, núm. 78).

De l'eal orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarél!e a V. E.
muohos años. Uadrid 7 de abril de 1917.

DuQUE.-
Señor Capitán geneml ~e la tercera región.

Señor Ip.terv,entor civil de Guerra y ~Iarina y. del
Protectorado en ,JI,la,rruecos.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido
destinar de plantilla a este l\Iinisterio, en vacante
que existe, al comandante de Artillerírt :q. Emilio
de Villa1'albo y l\Iontes, perteneciente al 11.Q De
pósito de 1,eserva de dicha arma.

De real orden ia digo 11 y. E. pn,ra su conoci
miento y demás ,efectos. Dios g'uardé.,a V. K muchos
años. Madrid 7 de abril de 1917.

'....
- LUQUE

Señor CJapitán general de la sexta, regi6ÍJ.~
;lf

Señor Int,erv'entor civil de Guerra y Marina y. del
Protectorado ,en Ma;rruecos.

- ~ -'10' ;

iRE,Co,MPEN,sAS

\;EiXc'mo. Sr.: En vista de la propuesta de recom·
pensa que el Coronel Director del Centro Electro
técnico y 'de Comu:iJ.icaciones cursó a este Ministerio
COln escrito de 28 dJe febrero próximo, pasado, f6rmu
lada a favor del teniente coronel de Ingenieros don
~osé 'l'afur y Tímes, por haber prestado sus s'em
ciosen dicho Centro durante un nuevo plazo ~
ClU¡ailro años, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al citJado je:fle la cruz de segunda claSE>
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de «Industria Militar», Clamo comprendido en ras rea
les órdenes de l.Q de julio y 20 de n.gostb dé
'1898 (O. L. núms. 230 y 285), Y con sujeción a lo
dispuesto en la a'e 21 do mayo dc 1906 (O. L. núm. 88).

De real orden 10 digo 11 V. E. pa.r¡¡, su conoci
. miEJnto y demás efectos. Dios g"Uarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

L"'uQUi:

,Señal' Oapitán gene al de la :primera, región.


